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EDICION DE- 8 PAGINAS· 
ll:DITADOS POR: IMPRENTA NAéiONAL 

[ 1\ M J\ R A - - -D- E-. REPRESENTANTES 
ORDE.N DEL -DIA 

· para ·la sesión de 'hoy n1artes 25 de agosto de 1987 ·a las .2:00 p, tn, 

I Tercero. Situación del: diferendo colombo-venezolano, por los. derechos dé nuestro 
pais en el golfo de Maracaibo. 

Llamada a lista de los honorables Representantes. 

II 

Cuarto. Estado de la. recl�madón for�ulada por Nicaragua en el Calibe. 
Quinto. B�neficios logrados. para nuestro país S9n la vinculación al bloque de 

las naciones NO ALINEADAS. 

- Consideración del Acta de la sesión anterior.. 

III 

, Sexto. Aspectos generales _de_}a política ext�rior _del Gobierno. 

-Presentada por Rafael Serrano Prada, Representante de Santander. 

Rafael Set·rano Prada� Negocios sustanciado� por la Presidencia. 
Bogotá,.D. E·., julio 29 de 1987. 

IV 
v· 

Citaciones concretas para ·la fecha. 

Proposición número 24 
Lo que propongan los honorables Representantes 

y tos señores -Ministros de·l ;Despacho. 

El Presidente, Al señor. Ministro de Relaciones· Exteriores, Coronel (r) Julio 
Loridoño.Paredes. Promotor el honorable ReprBsentante Rafael Serrano 
·Prada. 

Cue sti o nar i o: 
E� Primer. VÍcepresic!ente"; 

CESAR PEREZ GARCIA 

LEOVIGILDO GUTIERREZ PUENTES 

Primero. Criterios políticos y admini..<;trativos aplicad9s por el Gobierno Nacional 
· en la .provisión de los cargos del_ servicio exterior. 

/ · ·El Segundo Viéepresidertte, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SÁFAR · ·segundo. Razones· por las cuales el Gobierno aplazó la provisión de las ·Emba

jadas cÍ.e \vasliington y Londres, con grave detrin{entÓ en· el manejo de la-s negocia
ciones del mercado cU!feter� internacional. 

El Secretario GeneraJ, 
Luis'. Lo:rduy Lorduy. 

PROYEC_TO DE LEY NUl'IIERO 103 DE .1987 

por la cual Ja. Na�ión se asíícia a la cel.ebración del 
primer centenario del lV.huúcipio . de Gutiérrcz en el· · 

DetJa.rtamento de Cundina;marca. 

El Congreso de. Colombia, 

·DECRETA: 

Artículo. 19 El Congreso dé ColDmbia se asocia a la· 
conmemoración de Út creación dél Mtmicipio de Gu� 
tiéü·ez, e:ri el Departamento de Cundinamarca, que se 
cumple�el 3 de septiembre de 1987 y ex!llta las virtu

. des cívicas y culturales de sus moradores. 
Artículo ,:a9 Autorizase· al Gobierno Nacional al te·-

onor de los numerales 11, ·17 y 20 deÍ artículo 76 de la 
Constitución Nacional 'y de la Ley 25 de 1977, para 
que por intermedio de los Ministerios ·y· de los ·esta-. 
blecimientos públicos respectivos, planifique y de& 
arrolle lás siguientes obras: 

a) · Construcción dé la carretera que- D.e Pascote 
conduce al Páramo de las Mercedes; 

b) Rectif'icacióÚ y pavimentación de la carretera 
Fosca - Gutiérrez; 

c) Pavimentación de las -calles del perímetro J.tr· 
bano; · · 

d) _Terminación. de la obra del Colegio Departa·. 
mental Integrado; 

e) Términacióri' de la ·construcción del Palacio Mu• 
nicipal;- · 

f) Reparación de las escuélas rurales y urbanas del 
municipio; _ 

g) ConstrucCión de la plaza de mercado; 
hl Terminación de la obra de la capilla de la vere, 

·.da Pascote; 
· 

i) Amplia_ción y remo delación _del puesto de salud; 

j) Dotación de una amb_ulancia para- el puesto. de 
salud; . · k) Construcción . acueduCto vereda Pascote; 

1) Ampliación y rectificación de la carretera que cte 
· Pascote- {:onduce a. la vereda Riq' Blanco. 

Artículo 39
-
Para la' efec'tividad y ·cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente Ley, se otorga plena autoriza
ción al. Gobierno Nacional, para que por medio de los, 
Ministerios y de los establecimie_n�os públicos corr�s
pondientes, planifique y desarrolle las ol:iras a que se 
refiere el artículo 29, lo mismo .que para celebrar los 

. contratos, obteil.er los créditos. y efectuar Ias ope-,. 
raciones presupuestares que se requieran .. 

Artículo 49 L� presente Ley rige a partir de Ia fecha 
de su sanción, 

Presentado a. la consideración de la honorablé 'Gá· 
mara de , Representantes pm• el susérito Represen-
fante por la- Circunscripción -Electoral del Departa-
mento de Cundinamarca, · . 

Jesús Hernando· Lozano Díaz, 

EXPOSICION DE ·,MOTIVOS 

Señor Presidente 
l:ío�1orables Representantes 
Presentes 

Existe al oriente del- Departamento _de Cundinamar.; 
ca un núcleo humano formado por gentes distinguidas 
por su cultura, honestidad, laborioSidad y espírítu 
cristiano que hacen 'honor a la familia y a la sociedad 
colombiana;- con esa calidad humana hace 100. años 
personas como Lizandro Villalobos y familias que 
hacen enorgullecer al Municipio de Gutiérrez .cuyos 
apellidos se encuentran en Ias ·páginas de la historia, 
como Ladino, Romero, Acuña, Castro, Moreno, Par· 

do, CarrÜlo, Quevedo.· ¡:¡ue. junto con la colaboración · 
del . señor Cayetano Castro, quien como Alcald·e -im
pulsó la obra de construcción del templo parroquial, 
lograron que mediante el Decreto 237 del 3 de sep
tiembre de "1887 se erigiera en Distrito, el hoy Muni-' 
cipio de Gutiérréz. 

Po-r lo anterior y al. conmemorar �os primeros lOO 
años de su fundación, me permito presentar a vuestra 
consideración este proyecto de ley · que enmarca un 
m�recido reconocimiento al Municipio de Gutiérrez, 
población de vocación agrícola y ganadera, cuyos ha·· 
bitantes han contribuido al desarrollo- y progreso de 
su región, del departamento y de Colombia. 

Por ello es justo que la Nación se vincule de :ma· 
nera- decidida a sus aspiraciones con obras de urgente 
üecesidad común. 

Espero, por lo tanto, honorables Congresistas, que 
esta iniciativa tenga plena acogida para hacer de 
esta manera justicia ·a un pueblo que desea que sus 
aspiraciones de crecimiento y progreso, no queden 
frustradas y puedan mostrar a la historia del Depar
tamento de Cundinamarca, que un pueblo con unidad, · 
patriotismD•, fe y creencia en sus instituciones obtiene 
el progreso merecido. · 

Por lo' anterior, solicito muy respetuosamente la 
aprDbación del proyecto de ley que hoy someto a vues-

' tra. consideración. 
· 

Honorables Representantes, 
Jesús Hernando Lozano Díaz, 

Representante. 

Cárriai:a de Representantes 
Secretaría General 

El día 24 de agosto de 1987. ha .. sido presentado en 
este Despacho, el proyecto de ley número 103 de 1987, 
con su co-rrespondiente exposición de motivos por el · 
honorable Representante Jesús . Hernando Lozano; pa· 
sa a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secretario General, 
Luis Lorduy Lorduy. 
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PROYECTO· DE LEY N:UMERO '104 J[):E 1987 
por la cua� �a N:aciói1 se asoeia a la celebración de· 
lGs 80 años de la fundación del Municipi•o de Caice
donia, Departamento del Valle del' Canea,· y se dictan 

otras disposiciu_nes. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

. Artículo 19 r:,a Nac�ón ::>e a,socia a la éelebración de 
los .ochepta (80) años c;le la fl,lnc;lación del Municipio 
c;le SJ.aice_do_n\a, D_ep_ar.t_am,ento del Valle .dE!l Qauca, he
ch_o SJCUHido el 3 cte agosto de 1910. Se rinde tributo 
de a_dmiración a -'lu�. pobl_adores y se atiende á unas 
necesidades de esa localidad. 

Ar,tículo 29 Como liomenaje e,special al Municipio de 
Caicedonia, en el Departamento del vB:Ee del Cauca, 
y en desarrollo del numeral 20, artículo 76 conco-r
dante con el artículo 79 de la Constitución Nacional, · el Gobierno Nacional queda autorizado para destinar 
una partida de su presupuesto, para qu·� en terrenos 
dados por el Municipio·, se construya un polideportivo, 
(coliseo cubierto). 

Artículo 39 Facultar al Concejo i\1:unicipal de .Gai
cedonia, para que previa autorización de ra ·Asamblea 
Departamental del . Valle, disponga una emisión de 
�.sta;n.pilja :E'ro Q_om:-truc.c\ó�1 .C\el P.oUd.�mrtivo, Coliseo 
cubierto, y haga uso obligatorio· de diCha estampilla 
en los actos municipales. 

Artícul_o 49 ;El Gobierno Nacional queda _fac].!ltado·. _ 
para hacer· ·]os ·traslados ·presupuestáles ·Y ·abrir los 
:crédit.os .necesarios ,para la ejecuciól} de es.ta obra. · 

Artículo 59 Esta ley rige a partir de Ia fecha de su· 
sanción. 

Presentado a consideración de la honorable Cámara· 
de Represen_ts,ntes ·por: 

Nacianceno Oroz,co Gallego, . -E�pr�entaute a ·la ·Cámara, Departamento. del Va• 
. lle del Cauca. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Mé he penniticto P.r.es_en_ts,r .ei pl"O.Y.ecto .anteri_or, con 
el fin de hacer justicia a u¡1 mu11icipio que por su 
producción cafetera -es un gran generador de divisas 
al Fisco Nacional. 

Caicedonia, actua-lmente goza de pa,z política y es 
ejemplo- -de superació_n y .progreso en el concierto de 
·las ciudades colqmbianas. 

.Qué mejor J;10menaje .de Colom];lia- .'f para con este 
·rtmnicipio -vallecaucano quE? coadyuvar con la cons
trucción de un polideportivo y coliSEO cubierto para 
servicio de la juventud y la comunid,ad en general. 

. .So.licito a.unar esfuer.z.os ·eeonónüc.os entre el mu
nicipio y la Na-ción para coronar este anhelo de una 
población que desea continuar con el entendimiento 
entr.e SlJS hal;litantes .Y .s.eguir con el titánico esfuerzo, 
·d.e que sea -un municipio con las ccmodidades propias 
de una región progresista que agradece la rever:oión 
de los dineros que la Nación recauda. por' los impues
tos del café, producto que es la mayor rique:;;:a de 
Caicodoúia .y -de :Colórnbia. · · · 

Nacianceno Orozco GaUeg·o; 
·B,eprese.ntante .a la :C:3.mara, Departamento- Valle del 

Ü.\'1\lCa. 
. 

Cámara .d·e. :Representantes 
Secretaría General 

.El .dJa .25 .de agoóito d.e 19.87 ·ha .si.do presentado e1i 
�¡:;te 'J;)_e,<;j:JJ,�C.hQ, el .P.l".OY.eC.tO .de ley l1l�meTO 104 de '1937 
con su ·corre_sp.o.ndjente g¡¡;posiciqn é(e .m.otivqs .. Por .el 
honorable ·Representante Nacianceno Orozco Gallego; 
pasa a la Sección -de .Leyes ·para su tramitación. 

El Secretario qeneral, 
·-Luis iLorduy Lonluy. 

J>R0Y.E.C:J:':0 :DE ;LEY N.U�ER!) 10_5 DE 1!\87 

·por 'la .cual se .mot1ifiea •el .adiculo 245 .del ;Decreto 
1222 .éle 1:936. 

·El .congre<;o .de Colorn):Jiá,_, 

DECRETA: 

Artículo 19 Modifíquese el ¡¡rtículo, .<!:45 del· Dec1�eto 
1222 de 1986, el cual' quedará así: 

,· :'IEl !presu-:¡me:Sto .mm:al .para gastos totales de las 
contralQda.s :ct.�p.ar_t;:l,IJJcntales será del dos por c-iento 
(2%·) en cada Depártamento; y la base para su liqui
dación será el valor del presupuesto del Departamento 
incluidos los ;p;:es.l,lp_ue,st_o_s _de las ·E¡I:,ti.d_a.des descentra· 
liza das del orden .d�p_artam_�ntaJ". · 

Parág.rafo . Exclúyase de la base de .liquidación para 
.los ,p:r:es:up_u,e_sto.s .de -las c.ontraloi:í.as .departamentales, 
"Io_s pre.supue_sJ;_p,s de .los servicios seccionales de salud 

dep¡ll:t?.ment<ües.. . . 
. Artí_c.�ll.o 29 EJ yal.or Q.:al .d.os por ciento (2%•) que ·las 

· entidad.es _de_sc:ent:r:aJizada:> del .crden QepaTtamental 
apropien en SUS presupuestos para atender ]Os gastos 
de las contralorías departamentales, se girará ·direc
tam·cn.te aJas .CO�ltralorías resp:OCt.iVaS, Slll inclUirse. en 
e] presupuesto departamental. · 

Martes 25 de <1gosto. de 1987 

Artículo 39 La presente ley rige desde su sanción. · 
Dada en Bogotá, D. E ., a . .. _días del mes de ... 

de 1987. 
· · 

Presentado a consideración de la honorable Cá!f!ara 
de Rern:esentantes, por los suscritos Repres·cntante.s, 

Ricardo Ramírez, 
CirC'unscripción Electoral 

del Tolima .. 
Mario Gómez · R. 

Circ-unscripción Electoral 
del Quindio. 

E�POSICIPN DE MOTIVOS 

Honorables Repres·cntantes: 
Las c.ontralorías d_apartamen_t_al_es _en CUJTiplinriento 

del mandato constitucioi)al ejer.cen la vigilancia <:\e :la 
gestión fiscal de los departamentos y los municipios, 
incluidas las entidades descentralizadas del orden 
departamental o munici¡�9-l; salvo lo que la ley detel:

,ntinó .. para Jas .e:ontral_o1:ias muJ.Iic_ip_s,les. E_s_ta la_bJ)t:, _ 
se encuentra deter>iorada por la carencia de reeursos 
económicos en virtud a qu·e los porcentajes para sus 
presupuestos, que estableció el artículo 69 de la Ley 
6� de 1958 y ratiJicada p_or el artículo 245 del Decreto . 
1222 de 1'986, con el cual se fijó el "Código de Régimán 
Depl\rtanwntal': n_o son suficientes para cubrir las_ 
n�cesjdades admin.istrativas de los entes fiscalizadores, 

.debido a que -en la promulgación de esta ley no- se 
había p1:oducido la :descentralizac-ión administrativa 
departamental y municipal a la medida proporcional 
de hoy en día, y de otra parte, mientras el Gobierno 
fortalece y facilita mediante la. t·ccnificación a las 
administi:aciones de todo orden, por el· contrario las 
contralorías continúan con procedimientos y mecanis" 
mas rudimentarios que no les permiten ir a la par de 

.las exigencias gubernam·cntales. 
Si analiz-amos la incidencia que puede generar la 

Ley 78 de 1986 (diciembre 30) artículo· 24, al entrar 
en vigencia la elección . popular de alcaldes, y éstos a 
su v-ez nombran y remueven a los tesoreros munici
pales, y el incremento en la cesión del Impuesto ·a Üis 
Ventas o Impuestos al Valor Agregado ,que fijó la 
Ley 12 de 1986, se plantea· un interrogante. i, Qué pa
sará con el control fiscal y la ·moralidad de los fun
cionaFios cuando ést·c no se pueda xealizar por falta 
de recursos presupuestales en las contralorias ante el 
crecimiento financiero y administrativo de los· muni
cipios y sus eNtidades descentralizadas? De ahí la 
necesidad prio-ritaria y urgent-e que con antelación n; 
tan magno acontecimiento, se le den los instrumentos 
adecuados a los vigilantes fiscales, para que se con-. 

:tribuya de una maner:a directa. al debido aprovecha-. 
miento d·e los recursos e0onómicos del país, �mpleán
dolos en los fines para lo-; C11tÜC3 s� obtuvia¡·on y sin 

. una desviación de ·]os mismos. 

ANALISIS ECONOMICO 

·Introducción. 
.Para .el .presente estudio .,�e ha tomado tina muestra· 

de nueve (9l departamentos, qu·;; en consideración 
c.onforman un grupo representativo, dado el tamaño 
de la muestra --39%'- de la población, de una parte 
y además poT estar incluidos departamentos con un 
pres.upn.e.Ett.o _sjgnif_ica.tiv.o c_OJll_o _e_n el ca.s_o �cte Anti_o
quia, tomándose como una excepción en razón a .que 
no pr_e.�_ei}ta . d.éficit e.nt.l'e el .valor asignado a la . Con
traloría y la suma liquidada en base al 2% de acuerdo 
con la ley; figuran también Caque.tá, con tm pres.u
pue;Jto _para funcionami·ci1to de la : Contralorhi. que 

'• ' ' 

ANALES DEL CONGRESO 

so-brepasa en más del doble lo· ordenado,. y cundina
rnarc,a, Guajira, Quindio y Nariñ-o, cuyo compor.ta
mteu_t_0 .del g¡¡_sto para Contr¡¡.loría, representa1;, el 
ma.yor índic-e deficitario con valores que sobrepasan 
el 200% del pTesupu·asto tomado con base en e¡ 2%. 

·En resumen, para el año 1985, la muestra representa 
un presupuesto departamental global de $ 61.945.7 
_millones y un presupuesto para ejecución d·? gastos, 
contmlorías de·$ 1.479.5 millones, que comparativa-· 
mente con $ ·1. 238.9 millones para ese mismo período, 
arroja un déficit d·cl orden de 240.6 mill_ones, ·o sea 
un 19.42%·. Para este caso la información se conjuga 
r-on tudic.es que van desc;l.e un 130%1 de déficit corres
pondiente al Quindío (presupuesto d·e gastos de $ 88..1-
millones, 2%. del presupuesto por $ 26 .. 6 m�llones Y 
déficit de $ 61.5 millones) hasta un índice positivo de 
32% para Antioquia, significando un superávit entre 
lo presupuestado y lo .reglamentad-G de $ 219:5 mi" 
llones. Para 1986, el aspecto es similar en cuanto a la 
situación deficitaria en el comportamiento de la mues� 
tra con algunas variaciones disminuyendo en uno y 
aumentando en otros (Nariño, Quindío, Caquetá, Gua� 
jira)· dui·ante el p�ríodo de, 198!i, el déf'ícit fue mayor ._ elev:í,n(lose de ¡9.42% en 1985 a 39.06%. 

Planteamiento. 

Gon el fin de buscar una solución al problema poi.' 
el qu:e atraviesan actualmente las contralorías depar
tamentales, que se vieron abocadas a suprimir cargos; 

.con 1a consecuencia de presentarse el retiro masivo 
-de funcionaFios, que para el caso de cundinamarca · sobrepasa-ron los 600, soluc·ión que conll·evaría a re
integrar gmn parte, sino a todos de los funcionaiiOS 
en quienes ·recayó la decisión sin ·alternativa de sepa

. ración del cargo, se ha hecho el siguiente plantea·4 
miento: , 1 

Tomarido la misma mu·cstra se ·levantaron los 
siguientes ·datos adicionales: 
''' Presupuestos globaJe;; del conJt.mto de entidades 

descentralizadas de cada uno de los departámentos 
de la muestra. 

'' Presupuestos globales el-al conj¡mto de munic·ipios de 
cada uno de los, departamentos de la_muestra. 

'' ' Cálculo del valor correspondie�1te al porcentaje del 
2%- autqrizado, para presupuestos de descentraliza
das y municipios. 

.,,, .oon.solic;lación del monto global del porcentaje del 
2o/e e).ltre niveles .central, descentralizado y muni
ci,pal. 

,. Comparación ·entre los presupuestos aprobados para 
··- _gastos de funcionamiento d-e las contralo.rías y l!Í. 

sumatoria calculada en base a¡· 2% sobre lo� presJ.1-
. puestos centrales, descentralizados y municipales, 
. -Hl85 y 1986-'. 

''·Resultado final de superávit. 
]?asad,os ·en la información suministrada, y al tomar 

el 2% de la Sl.i!_natoria de los presupuestos del sector 
publico departarpental y municipal y c-omparándolo 
con los presupuestos asignados a cada contraloría 
dentro ·de determinada vigenc-ia, se demuestra que e& 
más qu·e suficiente este porcentaje tomado de esta for- · 
ma y autoriz-ado, con el fin de que· las entidades fis- · 
calizadoras ejecuten sus gastos de funcionamiento en 
general .· 

De otra parte, al tomar el 27-,• c-on base en los pre4 
· supuestos central y descentralizado del orden depar-· .. 

tan1ental, excluyendo los municipios, también -sé 
demuestra una solución viable, o sea que c·omo alter
nativa ·para -calcular -las -sumas destinadas -a ·atender, 
los gas_tos causados por el normal desa.rrollo de las 
contral0rlas·. sé hiciéra con· base ·ab. los presupu-estos 
·de los departamentos y sus entidades descentralizada,¡;: 

·Ricardo ·Ramírez. 

CUADRO BEM0S'E:R:ATIVO -DE PRESUPUESTOS DEPARTAMENTALES ENFRENTADOS 
A PRESUPUESTOS CONTRA,LORlAS - POR IvlliESTREO 

l. Narino 

2. Santander 

3. Caldas 
4 · Cau_ca 

5. Anti.oquia 

6. Caquet� 
7. 'cundinamarca 

·s. Guajira 

9. Quindío 

AÑO ·1986 

V/t·._ Pt.o. D'=pToS: V/r. Ptos. 2 'Yo Con tralorias 
ConEraloría�-

l. 535.705.702. OÓ . 49.189.840.00 30.714.114.04 

131.337.790.06 6. 56.6. 889.503. o'o- 190. ooo. ooo. oo 

3'. 570.000.000.00 

.3.724.400.000,00 

32.038.351.258.00 

8líl.423.930.00 

14.455:732.781.42 

�.984.638.781.00 

1.581.278.505.68 

70. ooo. ooó. oó n. 4·oo .:ooo: oo 

65 .'DOO. OOQ :00 71.:48_8. 000.00 

625.600.000.00 . 640.767 ._025 .16 

42 A29. 249 . 00 16.328.478.60 

644.581.843. 00 

9o:s13.301.oc-

64.672.200.63 

289.114.655.62 

39.692:775.'62 

31.625.570.11 

3&. 273 .420. 461.10 l. 843.186 .43�, G3 . .  1. 3.25 .468 ..409 .21 

* Datos tornados r.on base en In.fm·1r.e Financiero a Junio 30 de 1986. 

Super¡tvit o Déficit o/o Super. ·a 

(18. 475 .. 725. 96) 

:(58. 662.209. 9.4) 

1.400.000.00. 

8.588.000.00 

15.167.025.16 

(26 .100. 7.70.40) 

(355.467.187.38) 

(51.120. 252. 38) 

(33.046.630.52) 

. (517 .7-18.024.42) 

:Qéficit 

(60 .15) 

(f}-4.67;), 

1.96 

'11.53 

2.37'' 

(159.85) 

{¡2_2.95) 

(128. 79) 

(1{)4.49) 

(39. 06) 
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�-\NALES DEL CONGRESO lVlartes 25-de agosto de 1987 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE PRESUPUESTOS DEPARTAMENTAL.ES ENFRENTAIJOS 
- · A PRESTJPUEST>GS- GGN!l'RALO�:i:AS - POR MUESTRE() . 

C UADRO DEMOSTRATIVO PRESUPU;ESTQS POR-DEPARTAMENTOS:· . 
CENTRAL - DESCENT�ALIZADO. y MUNICIPAL 

. . ., 

PRESUPUESTO ASIGNAD_O A CONTRALORIAS :é INCIDENCIA DEL 2% EN BASE AL VOLUMEN 
GLOBAL DEL PRESUP:tJESTO DEL SECTOR' PUBLJCO DEPARTAl\1ENTAL 

AÑO 1986 

·Millones de p�sos-

NIVEL CEN'fRAL DESCEÑ'rRALfzADO MUKICifAL 

Departamen toH Presu- Pre�u- 2'/o Déficit Presu- 2% . Presu- 2% 2% Total Superávit 
puesto puesto puesto . ruesto para 

·Central Contra- Total Total Contra-
loría · lorías 

l. Antioquia 32.038,3 625.6 640.7 15.1 -,Q- -=-o- ---{)- �o- 640.7 51.1"1 
2: caldas 3-.570.0 70.0 71.4 1.4 3.534.5 70.7 895.3 17.9 160.Ó 90.0 
3. caquetá - 816.4 42.4 16.3 (26 .1). 1.951.3 39.0 489.2 9.7 65.0 22.6 
4. ca u ca ·3.724.4 �65.9 74.4· 8.5 - 3.584.8 71.7 991.0 19.8 i65.9 10{).0 
·5. · C/marca. 14.455.7 644.5 1 289.1 (355.4) 24.754.1 495.0. 4.865.9 97.3" . 881.4 236-.9 . 

6. Guajira 1.984.6 90.8 39.6 (51. 2) 2.f24·.7 42.5 463.7 9'.2 91.3 0.5 
7. Nariño 1.535. 7 

. 
49.1 30.7 (18.4) 3.597.4 7í.9 1.024,4 20.4 123.0 . 73.9. 

·s. Qil1ndío 1.581.2 64.6 3Í:6 (33.0) 2.344.7 46.9 769.5 15.4 93.9 29.3 
9. Santander 6.566.8 19p.o 131.3 (58.7) � - -o�. -0- -o� 131.3 (58. 7)''2 

Total�s 66.273.1 1.842.9 1.325.1 (517 .8) 41.891.5 837.7 9-.499.0 189.7· ·2.�52.5 � . 509,.6 

"' 1-2 Sin l nformución Presupuestos_ D�sce�tral�za�o;; �y -�uriicipale's. 

CUADRO DEMOSTRA!J'IVO PRESUPUESTOS POR DEPARTAMENTOS: 
CENTRAL __:_ DESCENTRALIZADO Y:

. 
MUI'giCIPAL· 

PRESUPUESTO ASIGNADO A CONTRALORIAS E INGIElEN<I:IA DEL 2% EN. BASE AL VOLUMEN. . 
GLOBAL DEL PB,ESUPUESTO DEL SECT.GR: Ptml::.I80. DEP:.4RTAMENIFAL 

. 
' . 

AÑO 1985. 
En millones de pesos 

DESCF:NTRALIZAD0 

. Departamentos Presu-. P�·esu- Z'fo . D�fi�Ít . Présu- 2% . ·p,�ésú-- 2% _ 2o/.;'_T9tal Superávit 
para puesto ·puesto 

Central Contra" 
lor.ia 

'pue:,;to 
Tóütl 
. ·_. t 

'puesto 
'fotal Contra:·· 

)Ürías 

l. Antioquia. 3"4.262. 7 465.6 685.2 219-·.6 22.938.8 458.7 10.368.9 . 207.4 ·1-.351.3 885.7-
2. Caldas· · 3.364.8 65.0 67 ._3 ·-.2".3 2.52'9·.3 50.6 . 1.215.1 24·.3 142.2 77.2 
3. Caqúetá 559.9 28.4! 

' 
11.2 C17.2) 1.696:.2 3S.9 39·9-.3: 8.0 53'.1 . 24°.7 

4. ca u ca 5.096.6 54:. o· 6Í.9 . 7.9. 2.507.0 50.1 . 853·.6 i7 .0' 12l:J.O 75.0 
5·. C/inarca. 10.207.4· 49-6'.1' 204'. t (292. O) 17.694'.9 �53'.9 4.23�.5 84.7· · 642-.7 . 146.6 
6. :Guajira. 2.519.8 83.7 50 A· <33.3) 1.462.6 29.2, -o_:_ '-o- 79'.6 (4'.1)"-
:1j,__ Nin!no· Il.523'�2 63.3 30'.4 (-32.9� 2.509:0 50.1" . 936.6 18".7 99.2 35.9 
8·. Quindío 1.331. 6. 88-.1 26.6 (61.5) 1.906.3 j 38.1 559.3 H.Z 75.9 (12'.2) 
9-. Simfander .5.079.3 135.(} 101.5 (33. 5) 6.769.5 - -1-35.4 l. 740·.9 •3'4.8· .. 27·1. 7 136.7 

'l"btales 61.945.3 1.479.2 1.238.6 (2'!0. 6) "6{}. 013.6 1.200 .O 
- ·.r 

20.308.2_ 406-.1- 2".844.7 1.365.05 

'* Falta- Info.rma'ción solil'e Pi·.esurniestos Muriicipal�s. 

Cámara de Representantes 
secretaría GenériJ,I·. 

. El día- 25 de agosto de 1987- ha sido present!!-do- en -
este Despacho, el pr.oyecto· de ley número 105 dé 1987·,
icon su correspondiente exposiCión de motivos: pól' los 

PROYECTO DE LEY NUMERO 107/87· _ . 
]!llo-r medio de ra miar se: modifica la denoiriihácíóri· de 

uil centro_ edhcativo. · 

El congr·eso de GbloJ:n,bia, 

DECRETA: 

Ar.tículo-1-9 La Escuela Nor.mal- Nacional de Señoritas 
!(le san. Juan del· Ceiar. (Gua1ir.a-), nacionalizadi con 
:fw1damento en la Ley 91 de_ 1938 y con su planta de, 
personal deter-minada. mediante Decreto: nÜl'llel'o' .'2586 
de -1968, se denominará a partir de. la vigencia de la 
-presente Ley "Escuei-a Normal NacionaJ": . .. 

honorables. Representantes Ri<lardo Ramirez y Mario 
. 'G'órilez, pasa a la Sec;:ción de Leyes pa.ra su tran:üta� 

ción. 
· \ 

El secTetario General, 
Luis Lorduy LOl:duy.-

Artículo 29 La p�·esente ·Ley
. 

rige des'de su promulga
ción. 
'· :P:resentad"a. a con'sidel'ación de la honorable Cámara 
de' Representantes; por er susci'ito· Repfesentíap.t�- Rb� · 
·mán· d'ómez ovalle; por la Circurisctipdón· Electoral 
deí í>ePiJ.rtamento·de ra, dú.aéjirá� . -

:R'omán Gótfi'ez Ova:Ile 
!teptesentante Cáhía:ra. 

EXP0SICI�N I)E;: Mt>TlV0S 

Honorables Repres·ent·imtes: . 

· Mediante Decreto 2586 de octubre·�14' d_e 1968 se· esta.; 
bleció la planta dé -P�·sona! dé la .�cuél'á Nóhhal Na-
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·- cional de· Señotitas de S'an Juan del Cesar CGua.üra.) 
ñacionalizacta por c-o"J.'lttato c·el'el:ir:fdo en:tré el· G'ooté1'no 

· Na'cional y el Eie:patlt'amei.'lto• de la· dua•jii.;a eón· fullda
. il'l'ento et'l ra Ley· 9·1: dé 19Síl ·; "ehtida"d que fÍlhCiot'ió· por 
-níüch'oS· años como' �scuela Not·mal1'y !'a cual file pl'éf� 
dueto en un comienzo del esfue1•zo· de ros· mota'd'oi.'es 

. de San· Juan del· Cesair. Pbsterioí'n'lente· el Gubiel•f.iú' Na
. cionai- en· el· prequpuesto• de la vig-encia fiscar d-e· 19'78, 
. �propió las partidas· nec·esa·rias·p¡il'a los gastos de fllil
. cior.J.amiento de· dicho pla11te1. · 

La· _ní:enci'on·acta l!;scüela. Normar N'aciona:J para:
' 

Se
' i'íorita:s, empezó á ihsti·ulr per:son:ar d'e ambos- sexos a u'. tór.iznda por D_ecteto 1'4i:9' d·e f978; el' que e'n su, ai'bíbl.lb 
. 26,,reza;: "Los pls,nteies· ed'lnn:l,tfv0s oi'i<li"ales, dében· fun·-

cionar�para ambbi{ sell:os. AcjU"ell'os qae en, l'a fecl!la de 
expedición de este Decreto funcionan para: un solo 
sexo, harán )a conversión a: un- plantel· mixto; cilando·Ia 

-a,decuaeión, de los aspectos físicos los· p1:eseütan". : : 
Actü:alménte· esta: iHstituci61'1- educ·ar ap¡:�xlntadament·e 

· 550 alumnos; de los �trales el 5o:% es pe1'sona.f masculino,.eon el· agi-'avante d·e· que· en di-vE!rsas oportul1idades .se han presentado reelamos por parte del aluml'lado y . de la asociación de pad-res· de fa1nilia debido a la razóh socfal- -de este cer.J.tro· educativo vor 'los efectos de la's· 
_certificaciones del- planteL· 

·La· circunstancia de que- egresen v�rones _d
.
e· ra Es:.. 

. cuela Normal de Señoritas, les crea; una situadón de 

. incomodidad social a los mismos dado el cont1:aste - e;xistente entre su c¡o¡rácter mascuÚno ·Y la denoinii1a-ción de -la institución- que los diploma: 
Lo expuesto escla-rece- el propósito de este pi·oyecto c1e ley, el cua-l se resume en eliminar de la. ctenominad·a 

. Eseuera Normal NaCional de Sei'íoritas la expresión: "de Señoritas", quedando únicamente: Escuela Normal Na-cional. r 
_ Las :·�zi:ines anotadas so� los al:gumentos que validan 

. Y. 
JUStifican el present'e- proyecto, los cuales pued'en 

. aJustarse a la discusión- y aprobación d"el-misrno en beneficio de los estudiantes de esta región del país; 
Anex·a disposiciones relacionact·as cün er proyecto, :úeo. cretas números 2586 de 1968, N19. de ·1978 y Ley 91 de 

1938. -

De los honorables'Representantes, 
Rom:in Gómez Ova'lle. 

' Repr-esentante a la Cámal'a. 
Anexo: Normas legales y · disl)bsieióhes citadas . 

Cán1ara de R:epre:Sehtantes 

. Secretaria GeneraL 
El día· 25-VIIí- de 1-987· ha sido· prese�tadu· ·en este ·.Despacho, el- I?t:oyedo de ley número 107 d\'!·1987•, con: su _correspondiente el(posición de motivos; por el honorable Representante Román. Gomez Ovalle, pasa a la' Seccl\Jl'l de !._ey�s par.a su- tramitación. 
El ·secretario Olmetal, 

Luis -Lor.du:y Lordu.y. 

PltOY1l:CT0 I)'E LEl/ NUMERO 109 DE
. 

1'987 

por la: cmil- se :�podif.lcar el. artículo· 39 del• Decreto _ númer.o 1830 ·der 4 d·e junio de 1985·. 

El Congreso de Colombia, 

ÍJ.ECRF:TA: 

_ A•rticulo I9 Los Senadores y R'epreser.J.'tantes del Cono. :gr:e�o -�e Gol.o��i�� �end1'an' der�ch'o a que se les expida -pasaporte d!ploma_ti�o pOI' parte del' Ministei.'io .de :R'e:. _ laciones · Ex,tel'iores; d"úi'lm'te ér periodo· leg-i'slativb pa;ra el- cual �;e les -.eligió popularmente. . 
Artíc-ulo: 29 Los· ·parianrerita�·ihs- t·endran. los mismos . derechos en est� n'later.ia• qué los runcfonarios que se enumeran en eJ. numel'a;l (!): del art.feuló' 49 del Decreto .número 1830. del: 4 de' junlo· de 1985•. : . · · 

. Artículo 39 La presente ley rige a partir de su pro· mulgac!ón. : · · . 

Presentado a c�nsideración de la hÓnorabl� Cámara de Representantes: . . - · 
. · R'-o:mánL Gómez ovane 

Ret>l'e:S!'!iltan't!e· -a la óamara 
Cl1'c-ú_i1sctfpt!i'ón· Electoral de la Guajira, 

EXP0SICION DE MOTIVOS 

Al presentar este proyecto · de ley al Congreso, no 
estoy pidiendo ning(Ú1 pltviieg'io. ¡)ai:a lbs p'a't!lá!her.J..: 
ta1:ios· colombianos. · Los . congresi-stas· que han participado en- 1:euniónes 
a nivel de Parlamento- mund-ial, continental o regional, 
habrán podido observar cómo los colegas de todo el 
mundo tienen pasaporte diplomáttco: No encuentro 
explicación para que primero en el Decreto-ley 2017 
de 1968 que estructura a1 Ministro de Relacio.nes Ex
teriores y en el más específico Decreto 1830 del . 4. de 
junio de 19a5·, por· el cua:l se l'e·glam:enta·ra e·xp'édi"ctón 
de pasapol'tes, se· él>11sidel'a a: una; .sei'Ie' de· funCi'oüarios 
y p·ersonas, cun mayoi'" l'iirfgo· que a uh miembro· del 
Cong-réso colpmbiáno-,- pata tenei' derecho a pasapol'te 
diplomátlco�- Piu·a má:Yoi· ilustl'áción de los· honora-bles 
Representantes ttansct-iJSo- ef articulo 49 d'eJ: Decreto . 
i83lr de f985: "Tehdtán cie"recno a pasaporte diplo
mático:: 



a) El Presidente de la República, el ·Designado a la 
Presidencia, sus cónyuges- e hijos. 

b) Los Expresidentes de la República, los Exdesig
nados · a la Presidencia,- los · Exministros -delega talios, · los Exministros titulares de Relaciones Exteriores y 

· sus có11yuges o viudas. 
e) Lós Ministros del Estado, los Jefes de · Depal ta

mento Adininistrativo, el Presidente del. 8enado 'de la 
República ; el Presidente de la Cámara éie · Represen-
tantes ; los miembros: de la Comisión Asesora de Rela

. ciones Exteriores ; ·el 'F"residente- de la Curte Suprema 
de Justicia ; el Presidente del Consejo de Estado ; el 
Presidente del Tribunal Disciplinario; el Procurador· 
General ; el Registrador Nacional del :Estado Civil, así 
como los cónyuges ·de los funcionarios citados. · 

· d) Los Cardenales de naéionalidad co'.oínbiana, así 
como el Arzobispo Primado de· Colombia .. 

El -Comandante General de las Fuer2.as Militares·; 
el Jefé del · 'Estado Mayor ' conjunto de las Fuerzas 
Militares ; los Comandantes de Fuerza ; el. . Dire_ctor 
General de la Policía Nacional ·y su·s cónyuges. 
· e) Los ·fui1cionarios reñmnerados del Servicio_ Ex

terior con categoría diplomática o consular de carác
ter permanente y sus cónyuges siempre y cuando éstos 
residan en el país ·en que . aquellos ejeJ:cen sus fun- . 
ciones. 

· ' 
. f) Las -personas 'que con categoría dipl.omática cum-

plan misiones oficiales _de. carácte1: · �emporal en el 
exterior. 

- g) Los funcionarios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores que desempeñen. los cargos o funcionés de 
Viceministro, Secretario ·Geper;al, Subsecretarios, Jefe 
de la Oficina de Planeación, Director General de Pro
tocolo, Decano del Instituto Colombiano · de Estudios 
Internacionales, Secretario . Privado del · Despacho del 
�inistro (Jefe de Gabinete ) ,  _Jefes de División y sus 
conyuges. · . · 

h) Los colombiários que con categoría igual o su
perior a la de · Secretario o Subsecretario General, o 

. Secretario Adjunto, ocupen cargos en organizaciones 
intergubernamentales de las cuales Colombia hag·a 
parte y sus cónyuges previa autorización mediante 
resolución motivada del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, para cada caso. · · . 

. i) Los - extranjeros casados con diplomáticos que 
ocupen el cargo de Embajador de co:lombia, siempre· 
y ·  cuando residan en el p_aís en el cual está acreditado 
su cónyuge, dejando constancia de que ello no implica 
reconocimiento de ·ra nacionalidad colombiana. La ex
pedición de este pasaporte requiere autorización pÍ·e
via mediante resolución motivada del Ministerio de 
Relaciones Exteriores para cada caso. 

j) Los coÍombianos casados con c.iplomáticos ex
tranjeros que · ocupen el cargo' de Embajador en re
presentación de un estado con el cual Colombia 
mantenga relaciones diplomáticas, siempre y cuando 
residan en el país en el cual esté acreditado su cón
yuge. La expedición : de este pasaporte requiere· autori
-zación · previa del Ministe¡jo de Relaciones· Exteriores 
otorgada mediante resolución motiirada -para. - c.ad� 
caso". . · -

Parágrafo . .  Para los efectos del presente artículo se 
entiende por funcionarios remunerados del Servicio 
Exterior con categoría diplomática: Los Embajadores, 
Ministros Plenipotenciarios, Ministros Consejeros, Con� 
seje¡:os, Primeros Secretarios, Terceros . Secretarios, 
Agregados y ·  Adjimtos _que hayan sido nombrados por 
decreto del Ejecutivo Nacional para cumplil' · misiones 
permanentes· en el ' Serv�cio Exterior. 

· 
b) Por ·funcionarios ·remunerados ·del Servicio Ex

terior con categoría .consular, los Cónsules Generales, 
·ros Cónsules y los Vicecónsules que hayan sido nom
_brados por decreto del Ejecutivo Nacional para cumplir 
funciones penrianentes en ·el Servicio Exterior. 

De los señores Representantes,· atentamente, 

Martes . 25 de agosto de 1987 

Artículo 29 Los fondos ganaderos entregarán a los 
·usuarios, como bonificación adicional con cargo a las 
utilidades de los contratos, acciones por el equivale�lte 
al 5 %  del mayor valor adquirido por .los ganados du-
rante su vigencia. · 

/ Arttculo _39 Del porcentáje de utilidades �ue corres
ponda a los fondos, éstos deberán deducir el valor de 
repqsición de los ganados y formar una reserva espe
cial . que sólo podrá utilizarse para adquirir ganados. 

Artículo 49 Los 'fondos ganaderos informarán perió'
dicamente al Ministerio de Agricultura, a la Superin- · 
tendencia Bancaria. y al Banco de · la República, la . 
manera como se están liquidando los contratos y lo 
que efectivamente se está- reconociendo a los usuarios. ' .  

Articulo 59 La presente Ley rige a partir de su 
promulgación - y deroga .las disposi�iones que le· sean 
contrarias. 

Mario Uribe Escobar 
Representante a la Cámara 

Circunscripción Electoral de Antioquia. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la legislatura anterior, el suscrito Representante 
presentó a consideración de la honorable Cán1a1-a el 
Proyecto de ley número 21'4, "por - medio de la . cual se 
establece un· sistema de distribución de utilidad en los 
contratos de participación entre los fondos ganaderos 
y .los· pequeños: ganaderos y se crea la cuenta especial 
de liquidación de utilidad", iniciativa que no alcanzó 
a ser discutida por la Corporación: En aquel entonces 
no .sólo se abordó el tema fundamental que nos ocupa, 
el · de la liquidación de utilidades, sino que, además, 
se avanzó hasta la propuesta· de definición legal del 
pequeño ganadero a quien se concedían pren;ogativas 

. especiales ; la cnia:ción de una cuenta especial para 
. atender _ a las liquidaciones por parte de los fondos y 

algunos estí�ulos de carácter tributaTio . 
Ahora, en atención a las . recomen.:laciones presen

tadas por el ex Ministro de Agricultura Hernán Vallejo 
Mejía en su estudio "Revisión crítica y constructiva' · 
de la estructura de los fondos ganaderos de Colombia", 
contratado. por la Federación Nacional de Fondos Ga
naderos y publicado eri. mayo anterior, hemos decidido 
circunscribir e,l proyecto al exclusivo tema de la liqui- · 
dación de las utilidade·s, dejando de lado aspectos que · - · atractivos pero discutiblés, probablemente dificultarían 
el logro ·�el objetivo principal. 

Y es que, en verdad, la forma de liquidación actual 
-de las. -utilidades en los contrato;S de participación 
entre los fondos y sus depositarios, por. su -manifiesta 
inequidad e injusticia, ha venido a convertirse en · 
objeto de permanentes criticas y de crecientes -solici
tudes de modificación. Amén de haber sido la causa 
eficiente de la desaparición de ganados en vastas 
regiones, especialmente de colonización, · ha · contri
buido a agravar la situación social y de .orden público 
del _pa.ís. Porque a pesar de - haber - concebido el - Legis
lador ,los fondos . como instituciones de · fomento y 
de tener en su composición accionaría una buena 
parte de dineros oficiales, aquel objetiv_o se olvidó Y. 
hoy sólo 'participan en la actividad ganadera como si 

· se tratara de particulares ; quizás porque los sistemas 
de Jiqúidación vigentes establecidos por normas -lega
les · que enseguida analizaremos, concebidos para 
conjUrar severos desajustes económicos y finanCieros 
condujeron al . extremo -de favorecerlos excesiva y 
exclusivamente, a costa cíe los ganaderos deposit-arios. 

. En efecto, dis¡mso la Ley 5�. de 1973, en su artículo 
39, que la distribución de utilidades en los contratos · 
de ganado en · participación· sería del 35% para los 
fondos ·ganaderos y del 65 % para los· depositarios, del 
cual -se pagaba un 60% én dinero y un 5% en -a�cione¡; 
del respectivo fondo. Porcentajes qu'e podrían aumen

Román G'óméz '()valle . . :�_.ta.g;e. en .. favor de- depositarios que alcanzaran niveles 
?-e alta productividad. . Representante a la Cámara 

Cir.cunsc_ripdón Electc�ral de la' Guajira. - - ' 1 · .. cAMARA. DE REPRESENTANTEs 
Secretaría General.. . 

·El día 25 de agosto de 1987, ha �;ido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley· número 109 de 1987, 
con. su - correspondiente exposición de motivos, por el 
honorable :Representante Román G ómez Ovalle ; pasa . 
·a la Seceión .- de Leyes pára su tramitación. 

I,uis Lorduy Lorduy_ 
Secretario General. 

. PROYECTO DE LEY NUMERO 111 CAMARA DE 1987 

por medio de · la cual los -fondos ganaderos· establecen 
· un ·sistema de . distribución de u.tilidadés con sus 

· · 
depositarios. 

· 

El Congreso de Colombi¡t, 

DECRETA: 

.Art�cu�o 19 En los. contratos de ganado en participa� 
ción. que suse1·¡ban los fondo¡; ganaderos, las utilidades 
para el usuario serán iguales al 5(}% del mayor valor 
que adquieran los ganados durante su vigencia. · Pai·ágrafÓ. );¡ porcentaje est_ab.lecido en este articulq 
se aumentará de acuerdo con umi, escala previamente 
aprobada por el Ministerio de Agr'lcultura que premia� 
i·á la eficiencia dél usuario. 

·Posteriormente esta reglamentación fue variada por 
la Ley 4� de 1980, ' norma que en su · artiCulo 39 esta
bleció :.· "En los contratos de ganado en participación 
que suscriban los- fondos ganaderos, las utilidades 
para el usuario no serán menores del 50% en dinero . 
y el· 5% en acciones para levante ·y ceba y- del 55% 
en dipero y el 5 %  en a:ccicnes para el ganado de 
cría". 

· 
. . -

Luego se expidió el Decreto reglamentatio 2713 de 
1981, que en su _ parte · pertinente dic e :  

"Artícuio· 19 Para efectos de · lo dispuesto e ri  los 
artículos 74 del Decreto 1.562 de 1973 y 39 de la Ley 4� · 
de 1980._ Los fondos ganaderos quedan facultados para 
pactar libremente con 'sus depositarios lo que· se entien- . 
de por utilidad neta, ·una vez se hayan deduc;:ido los 
gastos que de acuerdo con el Decreto 1562 de 1973 
puedan . imputarse al contrato de ganado en parti
Cipación. . · · 

PaÍ·ágra-fo, Los �odelqs de los contratos de ganado 
�n participación que utilicen los fondos deberán ser 
aprobados - previamente por · el Ministerio de Agricul-
tura a fin de garantizar el cumplimiento de los fines 
Y- requisitos previstos en la Ley 5� de -1973 y en sus 
decretos reglamentarios" -

Recíén instalada · su administración, el doctor Beli
f.� rio Bet-an�ur reso.lvió integrar una Comisión Eva
luadora d.e los Fondos Ganaderos, la cual cuantificó 
su descapitalización en· 6 . 173 ·millones de pesos_. entre 
1 971 y 1P81, estab�eeicmcfo CQmo principales causas 
las siguier.tes :. 

ANAi..ES DEL CONGRESO 

Causas 

Valorización pa·gada a los deposita
rios por ganados no vendidos . . . . .  
Aumentos de activos no ganaderos . 
Dividendos pagados a los accionistas 
de la Clase B · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Impuestos pagados al· Gobierno . .  . 
Aumento en la tasa de intereses pa
gada al Banco . de la República 

Millones 

3 . 338 
1·. 411 

664 
518 

191 

% 

54 . 5  
2 3  .. 0 

10 .. 9 
8 .. 5 

3 . 1  --- -·-.-
Total o o • o o o . � • • • o • o o • •  6 . 122 100 . 0  

_ Como resultado d e  sus recomendaci-ones, . la Juritá · 
Monetaria expidió la Resolucióú 17 de 1983, hoy vi
gente, y que dispuso en. su articulo 79 literal d.L_: "Los 
fondos· deberán establecer sistem&�> -de distribución ·de 
utili?ade.s en los contratos de pa1;ticipaciÓn para ga- · 
rant1zar que las mismas sólo corresponden efectiva
mente a producción. Así mismo, deberán establecer 
sistemas. para capitalizar el mayor valoi· .de los ganf!.
dos entregados en· participación que se produzca· 'al 
momento de liquidar el contrato". Destacándose en 
ella la . no participación del depositario -en la valori
zación del ganado y estableciendo que la liquidación 

. de utilidades se d�be hacer sobre el producido (Kilos 
adicionales en- la, adividad de levante y ceba y au
mento de la natalidad en la actividad de· cría) . 

A partir de entonces y como lo confirma - el doctor . 
Vallejo Mejía, los depositarios del pa.ís protestan por 
este desventajoso sistema, lo que se demuestra con 
las démandas a algunos fondos ganaderos y el retiro 
�asivo de los eficientes. _ . _ 

Según el mismo estudiQ, los d�positarios están reci
biendo. en promedio un 45 % del mayor · valor de los 
ganados y los fondos el 55% (33% reposición y' 

22% 
utilidad) . ?-er� . se destaca. que un porcentaje signifi
cativo de los depositarios recibió menos del 40% del 
mayor valor de los ganados. 
· .. Los fondos respondieron .a esta crisis con método� 
de compensación por productividad, que no solucionan · 
el problema. De allí la necesidad de establecer un . 
nuevo sistema de liquidación, que como el propuesto, 
garantiza un mínimo de 50% como participación del 
deposita1io en el mayor valor del ganado, complemen
tado con bonificaciones provenientes del aumento en 
la _productividad, todo · en beneficio de la justicia so-
cial, ·el fomento y el desarrollo pecuario. : 

· l\'Iario Uribe Esc�ba;. 

CÁMARA Ím REPRESENTANTES 
Secretaría General. 

El· día 25 de agosto de 1987 ha. si.do presentado en 
. este Despacho, el Proyecto de ley número 111- de 1987 

con su c!:.'rrespondiente exposición de motivos, por el 
honorable Representante Mario Uribe Escob'ar, pal)a a · 
la . Seéción de Leyes para su trami�ación. 

El ·Sécretai·io General, 
Luis Lorduy Lorcluy. 

PROYECTO DE LEY NUl\'lÉRO 112 - pE 1987 

· por medio de_ la cual se crea el Fondo de Fomento 
y Desarrollo del Deporte Municipal. 

, El congreso de Colombia, . 

DECRETA : 

Artículo 19 Créanse· eri todos los municipios del país . 
el Fondo de Fomento y_ Desarrollo pel Deporte Muni
cipal. · · 

Artículo' 29 Cada afio, se destinará el cin�o po¡. 
ciento (5%) de los recursos ordinarios del Presupues
to 'Municipal al Fondo creado en el artículo 19 . de . la . 
presente ley� · · · · . .  -

Artículo 39 Los recursos del Fondo se destinarán a§j : 
. a) A la construcción, dotación y mantenimiento d� 
instalaciones deportivas y recreativas ; .  · : ' 

b) A la capacltación técnico-deportiva para los de� 
portistás, entrenadores y personal· auxiliar del deporte;

C) .  A la consecución de implementos .deportivos .par� 
entidades deportivas sin ánimo de lucro, ubicadas en 
las jurisdicciones 1"espectivas ; , 

d) Al financiamiento de eventos deportivos de ca-. 
rácter· Departamental; Municipal, Nacional e Interna;
cional. 

Articulo 49 Los i·ecursos del Fondo · se ·invertirán en 
las áreas rurales y urbanas en ·ra. siguiente·. proporción : 

a) Pa1'a los municipios con mayoría de población ·ru.:. · ral; d cincuenta pqr ciento - (50 '1o ) inversión en la. zo
na rural y el cincuenta por ciento · (50% )  en la zona 
urbana ; 

b) · Para los municipios con mayoría. de . población · urbana, se repartirá en la proporción en que está"-dis� · 
tribuida la población, sin ser· inferior al veinticinco 
por. cientó (25_%)·, la· inversión ¡;9n destino a la ·zóna 
rural. . . . _ . 
' Artículo 59 Las Juntas Admin:stradoras Seccionales 

de Deporte prestarán asistencia técnica · y finanéiera a 
los

. municipios para la inversión de ' Jos recursos del ' 
Fondo, contemplado en el artículo 2R de. l'a.presente ley. 

Artículo 6° Esta. ley, ·rige· a partir de su promulgaciÓn, 

. · Mario . U tibe E�coh�r. 

.. 

o 
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i\NALES DEL CONGRESO 

EXPOSiCIÓN DE MOTIVOS 

_ El Estado moderno, uentro de l'os ·actuales. conceptos 
de progreso y desarrollo de' sus instituciones, no puede 
seguir pensando en que las necesidades básicas de los 
asociados son las · tradiC'ionales de alimentación, vestido, · 
trabajo, salud, educación y vivienda. Y no pueje seguir 
·enca.sillado dentr:o de e:tos esquemas tradiciona�es, 
porqúe la realidad indudablemente va. srendo. otra. 
·· El adelanto de la moderna tecnología y el notable 
porcentaje de incremento de la pobHtción, principal
mente en los paises de Améric.a Latina, van 'producien
do el nacimiento 'dP una serie de necesidades nuevas 
para el ciudadano, que por la fuerza .de su presencia. 
deben empezar a considerarse por el Estado, igualméh� 
te como necesidades básicas. 

· 
El deporte y la recreación 'dentro · de los asociado·s, 

como una manifestación · de la cultura y educación ue 
los pueOlos, es un fenómeno cuya importancia y des
arrollo modernamente no pueden desconocerse. 

Por fortuna aparecieron ·dentro de nuestras realida
des legislativas, la. Ley 12 de 1986 y su Decreto regla
mentario 77 de 1987, para beneficiar . con efectivos y 
prácticos sistemas descentralistas, la actividad del 
hasta entonces olvidado municipio de colombiano. ;En 

· .el. campo .espeGifico del deporte y la recreación la nueva 
legislación · fye ampiia con el municipio colombiano, 
cuando ordenó que la propor.ción de la participación 
del imp11esto. a las ventas que el artículo 69 de la Ley 
12 de Ül86 condiciona a gastos de inversión, podrá des-

. tinarse a la construcción, remodelación y manteni- · 
miento de campos e instalaciones deportivas y parques. 

Muy sana y justa la normatividad citada, en cuanto 
a lo que tiene que ver con la. inversión · fí.sica en los 
municip\os del pais, ··para bien, de la actividad depór-· 
tiva y re,creativa ; pero debido a un sano olvido del 
legislador, ' no se contempló la posibilidad de hacer in

· versión social, tal como ella se entiende en el campo 
. que nos ocupa, eomo es el de la capacitación técnico-

deportiva para entrenadores Y. deportistas, obtención · 
de implem.entos· dep\)rtivos, participación en �ven tos de 
esta misma índole, para favorecer, en este sent.ido es
pecífico, las ·Juntas Municipales de Deportes; los clu.bes 
deportivos y los comités deportivos municipales que, 
adecuádos a leyes vigentes fui1cionan en los distintos 
municipios del pais· (Deci·eto 1387 de 1970, Ley 49 �de 
1983 y Decreto 2845 de 1984). . 

Cot: la intención de salvar este vacío· legislativo y 
comb · un .ádecuado complemento de la: Ley 12 de 1986, 

· presento a la consideración de ustedes, señores congre
sistas, voceros autorizados de sus electores y del pueblo _ 
en genera.l, este proyecto de ley que, convertido en 
realidad,-permitirá a plei1itud la satisfa.cción de la ne- . 
ce.sidad de hacer deporte y tener re.9reación que hoy 
justamente exigen nuestras comuni.dades, las cuales 
teniendo mentes más sanas y cuerpos nl.ás sanos, aspi
ran a. conformar el grupo de mejores ciudadanos que la 
Patria necesita. . 

· 
Si · bien existen para los municipios nuestros los co

nocidos fondos obreros; forestales ·Y educativo:s, sano 
Y. 11ecesario s2 hace entonces crear el Fondo del- De
porte MunicipaJ, que coadyuve el espíritu y el tenor 
liter&l de la Ley -12 de 1986 en su artículo 79. 

Mario Uribe· Escobitr. 

0- ; · Cámara de RepresentantJes·. 
secretaría. General. 

,. 

El día . 23 de agosto'.de 1987 ha SJido presentado en 
. este Despacho, el proyecto de ley número 112. de 1987, 
con su conespondiénte exposición de motivos por el
honorable �cpresentante Mario Uribe Escobar pasa 
a la· Sección de Leyes para su tramitación. ' 

El S ecretario General, · ·  · 
Luis Lorduy Lorduy. 

Ponencias - ' 1 

e Informes 
.PONENCIÁ -PARÁ PRIMER ' DEBATE 

ál Proyecto de ley número 28 de 1987 (Cámara) ,  "por 
la cual se reviste al Presidente de la República de fa" 
culta des extraordinarias para expedir , un Código de 
Minas, para ajustar y adecuar á ·sus preceptos algunas 
funciones del Ministerio · de Minas y Energía. y de sus · 
orgaJ;Jismos adscritos o vinculados y para dictar otras · 
disposiciones· de conformidad con el numeral 12 del 

artículo 76· dé la Constitución Nacional". 

·Honorables .congresistas: 
Ct.iat1do se me fue' encomendada esta· ponencia, .mi 

primera reaceión . fue el constatar la verdad de la afir
mación leída- en los libros de geografía del bachillerato · 
de ·que Colembia es un "emporio mineralógico". . 
. Encontré entonces que en el territorio nacional 
existe Ht presencia de diversos tipos de roca con oi:i..: 
gen en casi toda la gama de las edades geológicas ;· 
desde las más antiguas, como e.s el · ,Precambriano, 
responsable� del . gran potencial de minerales de pro
cedencia no orgánica como oro, níquel,_ cobre; zinc, 
hierro, plomo, cromo, estaüo, uranio y ·otros · de las 

:Martes 25 de agosto de 1987 

c.uales existe una amplia exposición tanto en la Ori
noquía y Amazonia, en el denominado Escudo d� 
Gu-ayana, así como extensos sectores del área Andina 
y la Sierra Nevada. de S<tnta Marta. A pesar d·e su· 
importancia los suelos del Precambriano han· sido poco 
estudiaqos en el país, . peró los geólogos aseguran que 
su riqueza está · fuera de duda ( 1).,  

Contamos también con rocas más recientes, perte
necientes a las edades denominadas del Paleozoico· 
de las cuales hay exten�as áreas como la denominada 
Formación Araracuara, el . Valle Medio del Magdale
na, ]a región oriental de Nariñb y -el eje de la · Cor

,dillera Central, al este de la Cordillera Oriental, los 
Santanderes y Ht Serranía. del Perijá. Estas zonas. son 
potencialmente ricas en sulfuros, oro, uranio, mármol, 
grafito, cuarzo y tierras raras. 

Pero a.sí mismo posee
.
mos el Mesozoico, especialmente 

· interesante en posibilidades mineras como· oro filó
niario, molibdeno, cobre,' magnetita, yeso, sal, barita, 
fluorita; esmeraldas, hierro, calizas y fosfatos. :Estas 
zonas- están r·epresentadas en casi todo el país, in
cluyendo los flancos este y oeste de la Cordillera 

- Oriental, Serranía de los . Motilones, Sierra Nevada de 
_Santa Marta y· Serranía cie San Lucas. · 

Por .su parte el Cen�zoico, representa .en el país. una 
.amplia rique2;a de eventos tectónicos, volcánicos y se
dimentarios que ocasionaron la forr�ación de los car
·bones nacionales y minerales como el oro y la plata 
de Chocó y Nariño, el azufre. calizas, antimonio, ní-

- quel, arcillas bauxíticas, el denominado hierro colítico, 
los materiales pétreos y las' arenas magnéticas. · se 
ubica esta formación en la cadena volcánica de la 
Cordillera C entral, los suelos del bajo Cauca y bajo 
San Jorge, la depresión de· Mompós, la región del alto . 
:San Juan, la Serranía. · del Darién,' regiones de los 
Departamentos d e  Cundinamarca, Boyacá, Santande-. 
res, Cesar y la Guajira, Cauca, Valle, Caldas, Antio-
quia y Córdoba. ' · 

. Concluí entonces, honorables Representantes, que 
a pesar dé la escasa · exploración sistemática· que ha 
tenido. el país es realmente rico en maúifestaciones 
minerales de los cuales existen algunos recursos cuan-
tificados, ·  como es el caso del carbón. · 

, 
correspondiente a este· gran potencial es igualmente 

rica la tradición ·m:inera del país. Desde épocas pre
colombinas los indígenas extraían esnieraldas y sal im · 
la Cordillera Oriental;  · . . .  luego en la conquista se 
remorita a 1544 lá primera expedición española a. la 
región de Muzo. En 1555 se inició la primera explota
ción española de Chivor · y apenas diez aüos. después 
se descubren las venas esmeraldíferas de Muzo, ex
plotadas formaimente a · partir de 1568. En 1646 se 
descubrieron l�s primeras vetas productoras. d e  Cos'
cuez (2). · ' · 

Por su parte la minería der oro fue él' verdadero 
motor de la economía colonial. Por lo menos hasta 
17SO · los metales preciosos ri)pr.�sentaron casi la to
.talidad ·de las exportaciones· del Nuevo Reino qe Gra
nada ; solo en las dos últimas décadas, del siglo ' XVIII 
cuando Espaüa hizo un esfuerzo por aumentar y di
v,ersificar las ventas, se redujo levemente . su impar:. 

. tancia. A pesar de ello, la minería del oro fue el sector 
inductot'> de los demás campos de la economía y el 
comercio creando en las zonas mineras un mercado 

·para los productos agrícolas, ganaderos- y  manufactu
reros de las varias provincias. AUI-ique el oro se en
cuentr¡¡, en casi todo el territorio, ·desde un principio 
hubo ciertos distritos mineros que fueron el centro ·de 
producción ; en los siglos XVI y XVII, · Antioquia, 
Popayán, Mariquita, Pamplona y Girón y luego en el 
siglo XVIII Santa Rosa y Rionegro. Sin embargo, el· 
gran. impulso que llevó al país a: los primeros lugares. 
en la producción mundial de oro provino de la pe-

' queña. minería antioqueüa y la colonización del Chocó 
en . el siglo XVIII. _ Particula1;mente en este siglo el 
sentir modernista de la ·nueva dinastía de los Borbo
ne¡; se tradujo e!i políticas ··de fomento minero, in� 
yersiones _ estatales · y alivios fiscales para la minería 
"nervio de la economía y fuente del bienestar. del 
reino" '(3) . Entre -los notables esfuerzos de·  la época 
se registra. ia reconstrucción de las minas de plata de 
Mariquita con la intención de establecer u n  modelo en 
la industria minera del Virreinato con. el concurso . 
de ingenieros de minas· traídos de Europa. . 
· · ·Las _guerras de- independencia ·afectaron la prodüc
ción de las minas, desarticulando la · estructura eco
nómica, fiscal y monetaria basada e.n ella. El efecto 
principal fue el golpe propiciado · a la minería� escla
vista del Chocó y el Pacífico que todavía rEi'presentaba 
a fines de la colonia más del 60% . de la, producción d e .  
oro. L a  reorganización d e  la .  minería fue difícil, exi-. giendó una inversión considerable dé capitales y el 
i.Iso de tecnología.s que hicieran · rentables .su explota
ción. Entre los esfuerzos para su desarrollo se tienen 
decretos del primer Congreso Colombiano reunido en 
Bogotá ·en· 1823 por los cuales se dispone el estable- . 
cimiento de.  una escuela de minas (4). 

· 
En los · primero.§ años dé la República la minería 

se reacti\;ó parcia)m.en'te gracias a .  un ' desplazamiento 
de l os centros de producción de ·oro hacia el Tolima, 
el Cauca Medi9 y Antioqilia,':determinando nuevamen- · 
te la minería la dirección y el espacio 'de la urbaniza
ción y · extensión de la frontera económica. 

Históricamente y con escasas excepciones, la pro
ducción minera de oro ha recaído eri torno ·a"la desa
rrollada por grupos familiare.s denominados "maza
morreras"· a fines de la Colonia. Con la. libei·tad . y 
manumisión de los . esclavos el número de pequeñas 
explotaciones se acrecentó en las zonas mineras.y des� 

C I T A C I O N  . \ 

A los señores Ministros· del Despacho. 

Proposición n úmero 24. 
( rqanes 25 de agosto) 

Al : señor Ministro de Relaciones Exte
riores, Coronel (r) j ulio Londoño Pa-
redes. 

· 
Promotor : . Honorable Represeiitante 
Rafael Serrano Prada. 

I•roposición .níúnero 22. 
¡ (miércoles 26 de agosto) 

Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transporte, doctor·Lnis Fernari.do Jara� 
millo Correa. 
Promotores : Los honorables Represen
tantes Luis · Alfredo Ramos Botero y 
Luis F;ernando CoiTea González. 

1� 
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· l>roposiéión- nlímero 47. 
(martes. 19 de septiembre) 1_ 

Al señor Ministro de Hacitmda, docto!; . l. 
Luis Fernando Alarcón Mántilla. · · 
Promotores : Los honorables Represen
tantes Rodrigo · Garavito Hernández, 
José Ricardo Tafur González. 

. Projmsi·ción número 38. 
¡(miércoles 2 qe septiembre) 

Al señor Ministro de Comunica.ciol).es, · 
doétor Fer�ando Cepeda Ulloa. 

· Promotores : Honora:bles Representan
tes, Rafael Francisco Amador Campos 
y Mauricio Guzmán Cuevas. 

Proposiciones números 19-40 y 54. · 
(martes 8 'de septiemb.re) 

Al · Señor Ministro de Go'bierno, _goctor, 
César Gaviria Truj illo. . 
Promot,ores : - Honorables Representan
tes Gilherto Vieira Whaite y Bernardo 

• Jaramillo Ossa. 
' 

' . 

1 

1 
1 
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de entonces es notable su contribuciÓn· a la producción 
y el empleo especialmente en Antioquia, Tolima, Cau
ca y el Chocó; Basta notar ql!e en la. actualidad al
rededor .del 90.% de la producción de metales preciosos 
tiene, su ·origen en la denominada pequ·eña y mediana 
mine'ría con actívidad en 20 departamentos, intenden
.cias y comisarías, a sea· casi · todo el país, · aunque 
.aproximadamente el 70% de la producción nacional 

, esté ahora radicada en el Departamento de Antioquia.. 
A pesar de nuestro potencial geológico y ia tradición 

'minera del. país, la realidad · de esta ' ilídustt:fa ·.en la 
actualidad no se compadece con · tales circunstancias. 
En el contexto latinoamericano, Colombia no sobre
·sale como activo país minero al compararse con Méxi
co,. Perú, Bolivia; Chile o ' Brasil. La participación ·del 
·sector minero (petróleo, minerales me.tálicos y no me
tálicos) en el. producto interno bruto ha sido baja en 
la reciente historia · económica ; · apenas en los últimos 
años se logra una párticipación superior al 3% básica
mente por los aumentos de producción en petróleo y 
carbón. ExCluyendo estos recursos la participación 
del se6tor minero continúa . siendo mínima frente a 
las demás actividac;les de la .economía nacion'al. 
· Reciei:J.te�ente · se observa ·un s�nsible aumento en 
la producción de oro · estimulada p'or los altos precios 
tlel metal. además de las calizas con crecimiento si
multáneo · al de la industriá c·ementera, el azufr:e y 
la roca fosfórica. Sin embarg·o, la · mayoría de los mi
nerales presentan tasas · de crecimiento muy . bajas -0 . 
negativas, algunas con niveles de producción inter
mitent-es b mínimos o _simplemente se dejaron de 
produéir. · · 

Por otra parte como · lo anotan · los estudios para 
la formulación del plan nacional · de desarrollo mi
nero, las importaciones oscilan alreqed01� de US$ 400 
millones anuales con la certeza de multiplicar dos o 
tres veces su valor anuál ·hacia. 1995. El' país importa: 
principalmente derivados 'del hierro y el ' acero pro
ductos de·cobre, alumiliio, zinc, plomo, estaño, rnagne
sio, manganeso, mercurio, cobalto y varias l'erroaleacio'- ' 
nes minerales ·algunos ·de los cuales existe evidencia; 
de grandes potenciales en. el país. 
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¿A qué se debe esta alarm�nte situación ? Creo que 
básicamente. a la falta- de recursos disponibles pam 
exploracióiÍ, ubica;ción y cuantificac�ón de reservas; 
por la orientación de una alta cantidad de éstos . con 
destino al desarrollo· d'el proyecto carbonífero del Gerre
jón ; ausencia de entes financieros especializados . :n 
crédito minero, falta de una verdadera planeac1on 
minera y soñr-e todo a la llama<;la "inefidente legisla
ción minera". 

Para un lego en la materia. como lo es este ponente; 
sorprende encontrar cómo no existe una confiable 
fuente de infol'mación y datos sobre los mineral:s que 
se · explotan en el país, quiénes · explotan,_ c�mJ' s-:: eX: 
plotan, dónde se explot'ln. La razón princiual de este 
fenómeno es porque casi toda l:l' .actividad minera 
se r-ealiza ·informalmente, a causa princ:ipalmente, de 
la compleja legislación y el excesivo centraHsmo. se 
tiene por ejemplo de encuestas realizadas sobre la. mi
nería de los metales preciosos que sobre una muestra 
de l .  Ó36 formularios · diligenciados en diversos dis
tl·itos mineros, el 95% de las unidades productivas 
operaban cómo sociedades de hecho o perso�a natural 
sin leg-alización ante el Ministerio de Minas y Ener
gía (5) . 

Esta situación de inforinalidad en la minería co-
1ombiana es la fuente de innumerables enfrentamien
tos y conflictos por el derecho a la posesión de minas, 
depósitos y y,acimientos y uno d� _los J.actore� fu��a
mentales que impiden la_ atracc10n de los mverslo
nistas nacionales y extranjeros a su desarrollo. 

Es bastante ilustrativo el 
'
hecho que de' 12. mil soli� 

citudes tramitadas ante el Ministerio de: Minas Y Ener
gía entre 1982 y 1986 únicamente se _o�orgaron 906 
uermisos y licencias y apenas se suscnb1eron 8 COJ?-- · 
tratos de concesión para explótación en mediana mi
nería (6) . Aunque la ley en principi� E.eñ:;tla sólo o_�;ce 
nasos para el otorgamiento de una llcenc1a, conces�o:r, 
Üermiso o aporte con el objeto de de;sarrollar �ctlVl
dades mineras en la realidad se han convertido en 
más de 300 p�sos procedimentales ad'icionales (7) , los 
cuales inéluyen consultas interinstitudonales pro�on
gadas, exageración ·o extralimitación de procedim�en� 
tos y requisitos, dificultades técnicas y operat1vas 
para la ubic¡¡,ción y reducción de zon as superpyestas, 
demora. en la entrega material de las wnas,- mc1dentes 
de oposiciones que alargan exageradamente el trá
mite de un expediente, insalvables obstácul�s prose
dimentál·es como· lá demostración de la capacidad tec
nica y económica del interesado, imposición de 
-criterios · personales de 'funcionarios y otros más. Esta 
situación ha convertido al Ministerio de Minas y Ener
gía en un deficiente aparato burocrático que conlleva 
necesaríamente a ·que la minería se desarrolle m�r
ginalmente, sin apoyo estatal y con consecw:mc1as 
adicionadas tan graves como ausencia de controles Y 
protección de los recursos y del medio amb_iente. 

Llevamos más de un siglo y Colombia no ha expedido 
liD nueva· código a pesar de que. las ���rcuns_tancias del 
aprove¡:hamiento mineral son h?Y lnen diferentes a 
los de hace cien años. Lo que s1 se ha hecho es ex
pedil' una gran cantidad de disposiciones que más que 
orientar han desorientado a. quienes se dedican a tan 
importante labor. Confus�ó�l es lo que .r�ina. donde d�
Oiera. existir una I1ormat1v1dad lo sufiCientemente di
námica para garantizar el normal desarrollo de la 
industria: minera colombiana. 

LA MAT.ElR.IA: DE LAS FACULTADES 
ECX:TR'AORDINARI,.�s 

Establece el 11umeral 12. del artículo 76 de la Cons
titül::ión- Nacfonai, ra a;trlbución ar Cong'reso par'a, re
i'estfr, pro �mpore, ál :Presidente de la· RepúbUca de 
precisas · facultades· extraordip.arias; cuando la nece
sidad lo exija o las conveniencias ·públicas- lo aconse� 

jen. Se cumple con este ma?damiento constitucional 
'en el presente proyecto de ley que ha presentado el 
Gobierno a fa Comisión Primera d'� la Cámara soli'ci
tándb facultades extraordinarias p:na expedir un 'Có
digo · de Minas; para ajustar y adecuar algunas fun-
1:iones del Miñisterió de Minas y Energía y de sus 
organismos ad-scritos y vinculados y para dictar otras 
disposiCiones. . · 

con que las facultades se ·sol�citen por el tén;nino 
de un año· se cumple con el reqms:�to de temporal1dad. 

· Alrededor ' de la significación del término "precisas" 
a que se ref-iere· la disposición constitucional, en el 
proyecto están debidamente determinadas y detalladas. 
Ha dicho• lá Corte : 

"El desiderátum es el de que las :facultades sean enu
meradas y pormenorizadas· hasta una verdadera indivi
dualización,. como garantía de los derechos ciudadanos · 
y para evitar la arbitrariedad en: que pueda incurrir 
el Ejecutivo al hacer uso de autorizaciones vagas o , 
que no estén suficientemente determínadas". 

"Mas no siempre se' ·puede obter..er ese grado de per
fección en la espe_cificación de las facultades. Casos 
nay e11 que· por lo- excepcional ele· las circunstancias 
en: que ' se conceden- las a-utorizadones; por la inmi
nencia y gravedád de los peligros que con ellas. se· 
trata. de conjuí'ar y particulatmente por falta de co
nocimiento anticipado de los ¡'en'ledios que hayan. de 
adoptal'se no es posible exigir · all Congreso una por
menorizada relación de· las medidas que deba .po11er / 
en- práctica el Ejecutivo para sortear aquellos escollos. 
EXigir una especificación imposible de dar en razón 
de las circunstancias del momento, sería tanto como 
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· atú las manos del legisladbr' . . .  " (CSJ Sen t. septiem- -
·bre 26, 1973. G.J., t. pgs. 3,. 4,. 6, 7 y 10) .  · 

·La enunciación y descripción que hace - el proyecto · 
de las facultades que se otopgan y su órbita material, 
contenido y límite, es supremamente pr�cisa hasta el 
punto de gastar 17 ítems para señalar con gran deta
lle y especifidad cada uno de los asuntos en que el 
'Ejecutivo podrá legislar extraordinariamente. No se 
ad'víel"te vaguedad alguna, · salvo lo que· se anote a 
propósito de la creación del Fondo de Fomento Mi-

·n�ro. . 
El hecho de la necesidad y la: conveniencia púi:Ílica 

de las fácultades se desprende de la expósición de mo
tivos con que el Gobierno aéompañó el proyecto, Sin 
embargo, en aras de motivar esta ponencia. he hecho 
un análisis de éstas, el cual podría resumir así : 

. El derecho minero, la actividad minera y el secta¡· 
minera· en general involucran· diversos aspectos de ca
rácter técnico, económico; legal y social que imponen 
un tratamiento del tema por parte de expertos que 
van desde abogados, ingenieros de minas, topógrafos, 
geólogos, ingenieros ambientalistas, ingenieros de sis
temas, economistas mineros, gremios y hasta. los 
propios mineros hacia quienes van dirigidas las dis
posiciones. Por tal razón el proyecto se funda en dos 
elementos básicos de trabajo con que contó el Go
bier·no : 

t .  Los estudios para la formulación del Plan Na
cional de Desarrollo Minero, El"PNDM; Y 

2 .  Los diagnósticos y recomendaciones presentados 
por una comisión de expertos en la. materia que el 
Gobierno constituyó a p1incipios de su mandato y de
nominada Comisión de Estudio y Reforma de la Le-

. gislación Minera, CERLM. 
Del texto de la exposición de motivos y del pro

·yecto de ley se deducen con toda claridad la magnitud 
-·de temas especializados que involucran un Código de 

Minas y que aconsejan por necesidad y conveniencia 
que éste se expida por la vía de las facultades ex
traordinarias, tal como ha sido la experiencia del 
Parlamento al revestir recientemente de dichas facul
tades al Gobierno para la expedición de los Códigos 
de Recursos Naturales Renovables, Contencioso Ad
mjnistrativo y el Código de Procedimiento Penal. 

De las facultades · diseñadas por el Gobierno para 
un nuevo Códíg·o de· Minas se deduce que éste cmioce a 
fondo la problemática del sector minero nacional. Por 
tal motivo plantea política.s y soluciones encaminadas a 
su reordenamiento, promoción y fortalecimiento con el 
·objeto· de convertirlo . en ¡ma industria rural, real y 
verdadera fuente de trabajo� · 

· Las bases del nuevo· Código de Minas están com
prendidas en el artículo primero del proyecto de facul
tades extraordinarias, donde con precisión se detallan 
las· materiás en que serán utilizadas para obtener ' un 
cuerpo armónic-o de disposiciones sustantivas y de pro� 
cedimiento, metódica y sistemáticamente organizadas. 

Numeral primero. 

Se señala allí . la ratificación del princ1p1o consa.
gract'o en el artículo primero· de la t.ey 20 de 1969 
que dispuso "que todas las minas pertenecen a la. Na
ción, sin perjuicio de los dérechos constituidos a. fa
vo't de terceros" y mediante el cual . se rectifica-ron 
·nóünas y Pl'ácticas inconveüientes previstas en las le
-gislaciones ant·eriores sobre la tutela. de los recursos 
natm,ales no renovables. Se dotará al país, sin vulne
rar· detecb,os legítimos,. 'de un. nuevo marco legal re
gulador de. las activid'ades ¡':itopias de la exploraCión y 
explotación de la riqueza. miriera-. D'e esta manera: el 

· n:uévo Código de Minás compl'éndería todos todos fas 
recursos náturales no ren:ováblés (con excepción de 
hidrocm'buros en estado llql!iao ó g·aseosol los cuales . 
pertenecen a . la Niwión· en fó1;hla inalineable e 1m
prescriptible, sin perjuicid dé los, dereclios constitui
·dos· a favor de terceros. · 
· Se deberá limitar la demasiada, amplia y permisiva 
expresión "a· cualquier título''· Con ell0 se busca 
dejar cra1'0 el i�npedimientO' a. Ia enajenación de bienes 
mil'l.ei.·os (depósitos, yacimientos, minas, explotaciones 
mineras, etc.) de la Nación a favor de particulares. 
Pues no sei.'ia conveniente regresar a la. adjudicación 
y a· la· plivatización de táfes riquezas. . 

Se vincula también al cóücepto de exploración y ex
'plotación ·minera él de extracción de piedra, arena, 
'cascajo, etc., de los lechos de los ríos y aguas de uso 
público. De esta manera el Gobierno podrá reglamen
tar la· explotación de estos recursos en forma adecua
da y con coordinación in.Stituéional sobre los cuales 
actualinente existe confusión normativa. Por ejemplo, 
el· Decl'eto 1032 de 1941 ( ar.tículo 1 9) entregó el con(lci
miénto de las solicitudes pa1'a extraer este tipo de ma
tel"iales al Departamento de Empresas de Se1'vicio Pú
blico del Ministerio de· Economía Nacional. A su vez la 
Ley 5� de 1942 consagró e11 favor de l9s municipios 
la facultad de suspender las- explotaciones de can-' 
teras, areneras y la elaboración de materiales para la 
construcción, lo que ha sido tomado como una función 
para otorgar los respectivos permisos. Por otra parte 
con fundamento en los Decretos 2420, 3130, 2400 y 3074 
de 1968; 842 de 1969 el Inderena a pa-rtir del 15 de 
febrero de 1972 asumió la funCión de conceder per
misos para extraer matet"iales de arrastre reforzando 
su opinión en el Decr.eto 2811 de 1974 (Código de Re
curso_s· Naturales Renovables)'. La mayoría de corpo
i'aciones autónomas regionales- dentro de sus funcio
nes' cuentan también corr la -de expedir estos p ermisos. 

. Por las razones an terio1'es es muy impol"ta.nte que 
el nuevo Código de Minas señale soluciones de coor� 
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dinación ad,ecuada al problema. de competencia y ma
·'nejo · sobre las licencias, permisos y explot'acioties de 
este tipo de materiales. 

Numeral segundo, 

Se· ubica aquí el proyecto dentro de -la potestad del 
Congreso· para desarrollar el "dominio eminente" que 

- el Estado . .posee sobre el territorio y los bienes territo
riales- al tenor del artículo 49 de la Carta. 

A pm•tir de la Ley 20 de 1969. se expidieron una. 
serie de decretos reg'lamentarios encaminados a dar 
ros- ii11itl:umentos sustantivos y de procedimiento para 

·.el ótDi;gamiento· de derechos de exploración y explo
. tación mediante licencias, permisos, contratos de ccn-

ce.sió'm y aporte a favor de los particulares- y de las 
empresas industriales y comercia-les del Estado. Tanto 
laS conclusiones y recomendaciones del EFP:t•fDM co
rno las de· la CERLM, como informes de consultores 
ilitel'nacionales de las Naciones Unidas, DTCD, han 
seña:lado' que 'la legislación minera vigente es excesi
vamente · compleja y anticuada en numerosas partes, 

. que da. origen a- multitud de litigios (actualmente exis
t'en aproximadamente 10 mil) , interferencia burocrá
tica y consttiuye un desincentivo para los inversio
nistas. La amplia discrecionalidad gubernamental, los 

,prolongados procedimientos administrativos y las exce
sivas·. exigencias de las empresas estatales desalientan 

- en algunos -casos las inversiones privadas. La ley apa
rentemente no desalienta las solicitudes de derechos 
mineros que carecen de sufiCiente seriedad, como lo 
prueba el hecho de que hay unas 18 . 000. solicitudes· 
pendientes de aprobación" (8) . 

Thomas Walde, Asesor Interregional En Legislación 
sobre Explotación de Minerales de las Naciones Uni

· ctas recomendó ''como próximo paso que se haga un 
examen exhaustivo de las leyes mineras vigentes y se 

. elabore un nuevo proyecto de ley de minería. En cosa 
nueva ley debería establecerse una distinción entre 
la minería pequeña y la. de gran escala ; para la pri
mera se necesitan procedimientos más sencillos y la . 
segunda se regiría por convenios de los proyectos es
pecíficos· y colocarse bajo el marco y las políticas de 
la nueva ley" (9) . 

Una investigación adelantada por el diario "El Tiem
po" reCientemente comprobó que con los trámites a c
tua-les para suscribir - un contrato de concesión puede 
llega¡• . hasta. quince años de gestiones administra-
tivas. · . . 

La grave situación de la tramitología minera se 
debe también en parte a que la ley se presta a soli
citar y dilig·enciar títulos mineros sin ánimo de 
des·al'rollar -actividad minera alguna (actualmente exis
ten 6 . 300 expediente en trámite) dando como resul
tado que lós asuntos diligenciados y atontados revelen 
en mínima parte la legalización de títu�os de la ver� 
dadera actividad· minera, la cual en el altísimo porcen
taje· del 80 o 90 '�0 se efectúa informahnente, es decir 
de·· hecho· sin tituio leg·al, ocasionando graves proble� 
más ar: l'ninero, al pi."opietario de fa finca y al mismo 
Ministerio de Minas y Energía. De ahí que. en la ex
posición de' m'<'Jtivos del proyectó· se ·establezcán prin
_cipios· verteb1'ales para el nuevo código tales -como el 
de la "preferencia del solicitante ·  y proyecto serio e -

. idóneo" 'y el de las "minas para los mineros dentro 
del marco del título· legal". 

La naturaleza y contenido· del título. para desarrollar 
actividades mine1'as será el de un derecho adquirido · 
amplio y a largo plazo pero eminentemente precario 
y condicionado al cumplimiento. de· las disposiciones 
del Código. Tales títulos deben dar derecho a todos los 
minerales comp1'endidos dentro de su. itrea y ser dis
tintos: e indepéndientes del dominio del. predio su
perficial, op·onibles a terceros, transferibles y transmi
sibles libremeEte, susceptible de servir como garantía 
·y en: general (fe todo acto a ·contrato. 

Numeral tercero. 

(Finalmente) . El' próyect:o desál:rolla' la facultad · del 
legisl¡¡.dor pái"á- ti'aza¡• los· mandató's, de intervención del 
Estado en la economía para racionalizarla, lograr el 
desarrollo integTal y la protección· de algunos sectores 
sociales de tráoajrrdm'es, segúri. el', áttHculü' 32 de la Cons
titución y, en este caso; sobre la- aétivíaad económica 
de la. miner-ía,. como sector Pl'ima·l'io del- p¡:oceso eco
nómico. 

Definir las diversas clases de minería como lo prevé 
el Proyecto· de Facultades, dependiendo· de aspectos 
técnicos, económicos y sociales y el. tratamiento dife
rencial: para cada una cte· ellas será un a:dela11to bien 
importante- en nuestra leg·islación minera> Hasta ahora 
exis'ten recomendaciones técnicas y económicas para 
que dicha clasificación se haga en grande, mediana y 
pequeña minería. 

La gran minería se desarrollaría· a través· de contra
tos o convenios específicos para cada .proyecto previen
do lá asesoría de Un grupo de· n·egociación y el mejora
miento de la capacidad· de· negociación nacional sobre 
la base· de un· contrato modelo· elástico, como se réaliza 
en. la ma;yorí'a de los países mineros· del mundo. Para 
ello sería. necesario recopilar toda. la· información exis
tente· en Colombia- y en otros· países en materia de con
tratos; formular una política· gubernamental uniformé· 
y economízar esfuerzos de negociación. "El- modelo se· 
deber.ía, ' actualizar y complementan periódicamente, 
conforme a las nuevas circunstancias y ekperiencias. 
Además; tendría que servil: de directriz en esta n1a.teria · para las- empresas estatales y otras dependeilcias pú-: 
bicas. Así mismo, se debería p-l'ocurar que' el convenio 
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modelo-sea suficientemente equitativo y aceptable para 
los inversionistas y, por consiguiente, que ·pueda dejar 

, -abierta ,para las ·negociaciones solamente las -variables 
-cont-r-actuales esenciales. De lo contrario, la ·existencia · 'de un cónvenio tipo demasiado restrictivo y .poco rea-
lista podría reducir excesivamente la flexibilidad de las 

· negociaciones gubernamentales" (10)  _ . 
La pequeña y mediana minería se desarrollaría bajo 

.el· esquema de les títulos mineros rápidamente expe
. dibles y sometid,os a asistenCia técnica, crédito mi-

nero y fiscalización. · -

' La nueva legislación deberá inclinar· al Gobierno a 
la protección -legislativa -de -la minería. ·informa:! ·como 

. los "b!iregueros" .y. "masamorreros", busc.andO raQiO

. nalizf\r :y digr,ificar su actividad, defendiéndolos frent_e 
a posibles ábusos ae empresarios e intermediarios. ·par 

. dicha r;¡zón se .hace .una .adición -en .tal sentidO> .al- nu

. •m eral 39 dei artículo i 9 del proyecto. 

Numeral m�arto. 

El establécimiento •d_el -reglstro y. matrícula ,de :los tí
tulos · mineros que se otorguen a -favor de los. particu
lares y las empresas· del ·Estado ha sido un ·factor ·del 
reordenamien.to .minero reclamado por el sector .desde 
hace más de cincuenta ños. El artículo 59 de -la Ley 13 
de 1937 ordenó su establecimiento sin perjuicio del re
gistro ordinario de tales títulos, como un método cien
tífico para fo1:mar e.I .catastro minero y a¡;í acreditar 
la prueba -sobre Ia ,E;xistencia de los derechos constitui
dos_ Los Decretos '1664 de 1937 y 837 de 1938 (par
cialmente anulado por el Consejo -de Estado) l'egla-

_ .mentaTQn ·_p_r0fu_samente la mHter!a pero a pesar . de 
. ello nunca se implementó tal sistema adecuadamente. 

'El proyecto re�cata el registro y catastro minero 
como .un .servicio a- cargo del Estado pr-estado _p.ox el 
Mil1isterio de :rvnn·as y Ei1ergía, mediante n:etodo.s, �a:.. 
nuales· o recurriendo a los sistemas , de mformatwa. 
servirá pa.r_a ·ra. -a,giUzación en el ·oto�gamiento: .de . -!os 
títulos, demostración de su existencia, su _ub1cacron, 

· extensión, valo¡•ación de la riqueza de mmerales Y 
. anotación qe ·aquelols -elementos que .  de_ben teners? ep 
· cuei1ta--:par-a las a,preciaciones y aplicacwnes -.�o��ml
. e as, so_ci_ales y jurídicas relacionadas con las .¡¡_e�; Vlda
, des mineras. Se1•án .también la· base de .una v_eraaclera 
· Y efiQiE�nte descentralización en �avor de los munici
:.pi_os, departamentos .Y otras autondades cercanas a las 

áreas .donde se explotan las minas. · · 

Numeral quinto. 

El proyecto plantea el mantenimiento del artículo ¿¡Q 
de la Ley 20 de 1969 en relación cbn la extinción a f�� 
vor de la Nación de los derechos- que· tengan los pa.rtl. culares sobre .mina,s o áreas _ mineras adquiridas :por 
cualquiera de los sistemas consagrados en. las leyes an
teriores. 
. Dicha ·ley dispuso que los derechos de los �m-ti?lf

- lares sobre minas adquiridas conforme a la l�g1slacwn 
de la época se c�:tinguían a favor de !a Nación si den

, tro del término concedido los titulares no han iniciado 
·_ la -e�plotación económica de las minas y si , una. vez 

iniciadas las actividades se suspende por mas de un 
año. Tal extinción .,se produjo automáticamente sin 

_¡ . necesidad de providencia alguná que así lo declarase. 
De esta fm�ma .logró el país recuperar una gran exten
sión de zonas que estaban improductivas en maJ�OS .de 

-bene:t:icia.rios o propietario_s. - -

Numeral sexto 

Aunque todas las minas pertenecen a lá. Nación (ar
.tículo 202 Constitución Nacional, artículo 49 có-djgo l"is

. ·éall , e·¡dsten minas de dominio fiscal denqminadas 
,tambi_én "de la reserva especial del Estado" tales 
.como : 

L Las de esmeraldas de Muz9 y Coscuez;-cuya. zona 
ha sido delimitada varias veces con diversa exten
sión ; 

·2 _ Las de sal gema de· Zipaquirá y' Nembcó�; 
.3 _ Las de plata de Santa Ana y La Manta; 
4 _ - Las de oro y plata de Mm·mato ; . · 
5. Las de carbón de San Jorge y Llano de Animas: 
Las t;:.'ilinas y verti�ntes de agua salada poi· mandato 

constituGion,al y qel ·Qódigo Fiscal (artículos 108 a 1::)0) · ,perte.ne<e.en t_ambién a la República de ·Colombia, ·con 
· ,e:K<;:.epció.n del _f\gu,a saJada cuya concentración no exce

da _de 6 _gr::¡do¡; qel aereómetro de 'Beaum�, qu,e pueden 
_ser · e)\plotados librerpente por los particulares. La -ex
plotación de. ·Ia sal .corresponde al Gobierno, por admi-

. nistración directa o por contrato y su elaboración 'po
drá hacerse por particulares . -

E l  artículo 49 d e  la Ley 6 0  d e  1967 estableció que el 
Gobierno podrá declarar de reserva nacional . cuales� 
quiera zonas del tetritorio colombiano para efectos de 
excluir :los yacirhie'ntos que en ellas se encuentran y 

. destinarlos a investigaciones especiales. A su vez los ar
tículos 89 de la Ley 20 de 1969 y 15 del Decreto 2477-de 
1986 establecieron que los yacimientos que conost.ituyen 
la reserva especial del Estado sólo podrán aportarse o 

- concederse a empresas comerciales e industriales de la 
Nación o a sociedades · de economía mixta que tengan 
una participación óficial ·mínima del 5 1 %  del respec
tivo. capital. El literal d) -del artículó 3° de la Ley 1� de 
1987 facultó al :Ministerio de Mi \PS y Energía pam que 
dentro de sus· ..funciones ¡:;ud.le-�e destinar cualquier 
área minera del dominio continEntal o insular de la 
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_ República, de las agu_a¡¡ territoriales o de la platatorm_a 
submarina-- para la realización de trabajos de investi
g·ación geológica, exploraciones técnicas y estudios eco
nómicos para lograr un mejor conocimiento de las po-. sibilidades mineras del país. 

La facultad solicit_ada por el Gobierno en este nu
meral se dirige a -obtener gue el Código contenga nor
mas para que el Gobi�rno pueda declarar, por razones · técnicas y económic_a,¡; comprobadas, reservas especia·. les de carácter tempora:l, sobre ·depósitos, yacimientos 
minerales y minas y mu:a ratificar, modificar, abolir -y 
reglamentar las resérvas .existentes en la actualidad · de esta 'manera se ol,)tiene un reordenamiento en esta 
n'l_ateria acog-iendo las récomendaciónes formuladas en 
·EFPNDM. 

Numer�l séptimo. 

'En o·eneral la .utilida(l -pública es el aprovechamiento 
o con�eniencia que _ pa�a- la -comunidad tiene una de- · 
terminada cosa. ·Se ·funda ·en que la . conveniencia ge
neral de la sociedag ·debe 1}revalecer sobre el interés 
particular como una_ 'limitación del _ derecho de pro
piedad por la ·función ·IJpci_¡:!.l .que -ésta .implica al ter>,or 
del artículo 30 de la Qon,%itución Nacional. . · 

La declaració;p de l!ti!id_ad p_ública_ y de interés so
. cial .de la industria _müwra t:ue dispuesta en el artículo 
. 79 ·de la Ley 20 de lSJID, _ y  ,con esta facultad el Go

- ·J)ierno pretende su -ratjfi_<;:ación dentro del marco del 
nuevo Código de Min_a§: . 

Nutp.!},l'l\1 .octavo. 

;Defipiga por el legisl.�dar la .declaración de utilidad 
-pública o de intiwés :spci;¡J de la industria minera apa
rece ·la expropiación como Ja figura jurídica mediante 

· . la cual el ·Estado puege (hacer pasar al dominio· pú
blico o privado un bien ,de ,propiedad particular para 
fines de . desarrollo de ·-�.ctividades mineras peró pon 

..el -lleno de los requisitO§ y ·condiciones señalados en la 
- Constitución .y los que r-e�e el  nuevo Código. Ese es 

el  objeto de este nume:z;aJ. · 

Numer¡tl noveno. 

. La·s _servidumbres en .a:ctividades mineras es mateTia 
muy importante para-el eficaz desenvolvimiento de'esta 
industria. ·Por eso el procedimiento para su imposi
ción, para el establecimiento. de la caución y el pago 

· de las indemnizaciones _tiene que ser expedito y justo 
·. tanto para el minero como. para el afectado con la 

actividad. · 
Aunque la declaratoria de utilidad pública o ·interés 

social de la actividad minera implica un principio de 
-prelación de esta industria sobre las . otras formas de 

· :uso y tenencia de las tit)rras, el  propietario o tenedor 
deberá tener la oporttmidad de comprobar lo contrario, 
para impedir que esta f.igura se convierta en elemento 

- de abuso y ·  perturbación injusta por parte del minero. 
Con esta facultad podrá el Gobierno crear el pro- - · 

. ceélimiento eficaz, justo cy moderno asumiendo las ex-
- pel,iencias que sobr.e esta materia se han acumulado 
· durante el transcurso .de los años. 

Numeral Décimo. 

. E'il igual forma como se presentó para_ el legislador 
del 69 la existencia de grandes extensiones de áreas · en manos de particulai;es quienes las mantenían con

. geladas sin realizar en ellas actividad minera alguna, 
- como lo referí al com�tar e:l numeral quinto, este nu-

meral plantea una facultad .para regular las condicio. nes extintivas de tales :derechos cuando no cumpla 
· con su -función de adecuada exploración y explotación · dentl'O del marco de las nuevas reglas que contenga · el 'Código. 

· 
E-s fundamental e,sta ''iUspos.ición para que el _ Estado 

--1:ecupere grandes exten�ones de áreas, yacimientos, 
-depósitos y minas congelados por varios años en favor 
'•de particulares y entidades públicas. 

Nu;m�rªl ,undécimo. 

De conformidad con el -ar-tículo 32 de la Constitución 
Nacionat la iüjeren.cia ,d� podér público en cualquiera 

.. c;Je las etapas .o fases del .p•;oceso técnico .y económico de 
la actividad mine'ra, con el fin de obtener su desarrollo 
-�ntegral mediante la planificación y racionali2;a'ción de 
�ste sector, conlleva :lqgÍcamente la facult2d de dictar 
::¡quellas disposiciones n(Ocesaria:S sobre el abastcci
lniento a la industria mi.cional con los productos 
mineros explotados para 'lc:grar. así atender preferen
cialmente las _necesidages nacionales y procurar in
crementar la producción de materiales procesados, 
sustituir importaciones y aumentar sus exportaciones. 
Se mantiene así el sen_ti(lo del artículo 19 de la Ley 60 
de 1967. 

Num!)r;al duodécimo. 

La tarifa del impuesto eo1Jre las ventas aplicable a 
artículos de joyería, piedrB.s preciosas y semipreciosas 
de origen nacional actualmente están en el 35% . Esta 

. exqesiva tarifa ha sido motivo de desestímulo para, 
-la elaboración de la .joyería nacional en especial la 
artesanal y para el est.ímulo del contrabando al inte
lior, de joyas de fabricación extranjera, así como al 
exterior de piedras prec'osas de origen nacionaL El 
proyecto plantea la facult;¡d de reducir dichas tarifas 
m�ediante coordina_ción entre los Ministerios de Minas 
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y H:acienda con el acertado criterio de modificar esta 
situación. 

En relación con la tributación en actividades mine
. 1:as se deben hacer las siguientes consideraciones : 

La recesión económica mundiál, el bajo nh;el de 
. precios de lo.s minerales y la falta de fondos para 

inversiones en proyectos mineros han hecho nec-esa¡·io 
la reevaluación de la legislación minera y fiscal en 

. · la mayoría de los países. El interés de los inversionis
tas se centra principalmente en los metales preciO-SO/'l, 
los yacimientos polimetálicos y otros minerales ·de ·. uso industrial, en proyectos de menor escala que los 
·grandes emprendidos en el d ecenio anterior. 

El .debate fundamental en la esfera de Ia ·b:ibutación . 
· en .materi_a .de recursos mineros se centra en coriseglúll 

una justa ,participación para el Estado que no haga 
desestimulante la del �nversionista, dentro del nivel 

. competitivo . .  que ofrecen otros países. · 
. En i·elación con el. régimen cambiario, los incentlvps 
y garantías ofrecidos ·en otros códigos sobre inversión 
extranjera, han sido adoptadas por este Gobierno con· 
la pecisión 220 y la Resolución 44 de 1987 del CONPES 
que, sin preconizar los -estímulos ojrecidos cpara las 
inversiones mineras en Asia, Africa, Canadá, Austr�a 
y algunos países latinoamericapos, tal vez re!'mlten-

' convenientes ·dentro de la proyectada política .encami. nada a obtener una vigorosa exploración :y· explotación 
. de minerales en ,el país. 

:La amplia inversión .privada -nacional y extl'anj�r.a 
. en el sector minero colombiano se requiere tamb_ié.n 

para que el Gobierno no esté invirtiendo su .propio 
. capital - en ,proyectos .mineros que de .por _sí .son ries· 
-gasas,. :y de .los cuales tenemos claras experiencias en 
Cerrejón y Cerromatoso: 

De hecho, el cuerpo de .di,spo,sicipnes especializadas 
, .que .contendría un nuevo Código .de 'Minas, requiere 
_ de precisas facultades ,para revisar y adec_uar en for

ma copcordante .con las nuevas - dillposicione_s las del 
. régimen cambiarlo que así lo aconseje, o de otra ma

nera se .crearía un grave vacío legal a todas lm:es in
necesa.via. 

P..or .esta razón se ha propuesto en el . . . pliego de 
Jriodif;icaciones una adición en la redacción del ·nume
ra] 12, a fin de darle -al Gobierno facultad_es más 
amplias en cuanto a la expedición de· las novmas de 

, c-arácter cambiaría. 

Numeral decimotercero. 

El artículo ,29 de ia Ley 60 de 1967 considera .que las 
normas mineras vigentes sólo establecen las .condicio
nes económicas. y fiscales mínimas a que están some
tidos los respectivos beneficiarios y por lo tanto .ra 

. Nación podrá estipular -las participaciones, regalías y 
beneficios no consagrados en las disposiciones vigen
tes y aumentar los previsto.s en ellas al momento de 
la expedición de los títulos que consagren -el derecho 
de su exploración . y explotación . . 

La · regla general es de que la explotación de los 
. minerales de propiedad de la Nación no pagan partici
pación nacional �on excepción de oro (3 % ) ,  carbón. 
('5 % ) ,  metales preciosos de aluvión, minerales metáli
cos explotados en concesiones (3 % ) ,  . y estos últimos 
hasta: el (8%) c�ando la producción anual sea supe
rior a 500 mil toneladas. Los demás ·minerales .están 
exentos de gravámenes económicos por motivos de su 
explotación. En opinión · de expertos, debería hacerse 
lo contrario buscando una contraprestación económica 
·por la explotación de los minerales exencionando la · pequefia minería ya que su tributación en gran· me-

. diCÍa es ilusoria e inaplicable: · 
' - Un adecuado manejo de esas contraprestaciones 

económicas se podría convertir en factor de estímulo · y desarrollo_ minero ·si -ellas se reinvierten en Cl'édito · 
· _y - asisten.cia técnica ad�cuada ·a través de los Fondos 
·de Fomento · Minero _ Existen también otras formas, 
por ejemplo en Jamaica el gravamen . impuesto a !la 
bauxita, es tanto menor cuanto mayor es el volumen 
de producción, .medid a  que se considera un incentivo 
para el mantenimiento o aumento de la producción . ·. Por -cierto que, las -legislaciones mineras -de casi .todos · 
los_ países -estipulan cánones, ·r�galías o . participacio

. nes, por la explotación -d e  los minerales incluyeü,C\o 
algunos mecanismos de exoneración los cuales se han 
conve1<tido .en un poderoso incentivo para fomentar .Y 
·fOl'taleoer .su industria minera. 

Esto significa que la ·explotación de los recursos .mi
-nerales ,no re1wvables · desde' el .punto de vista de s.u 

- cqntrapl'estación económica· ·se debe mover entre su · agotamiento sin que se produzca un pago proporcio
.. nado y el excesivo fiscalismo que desaliente sus .inver
- siones ·o la baga no -rentable. -

Numeral decimocuarto. 

La conce11tración de funciones y servicios, ingresos 
, y crédito a nivel nacional atrajo ruinosos efectos y 
.constituyó una limitante _para el mejoramiento social - y económico del país ante el _ gigantismo estatal, del 

· cual no se escapó el sector minero·. Las radicales 
modificaciones al ·ordenamiento institucional recien-
temente adoptado, conlleva a una progresiva reforma 
política que modernice el Estado y dé especio apto 
para la vida pública atendiendo el problema regional 
y local que afronta el país. · _ 

En_ concordancia con estos principios, el proyecto en 
formá plausible solicita facultades para llevar el sec
tor minero a la vida municipal y departamental den
tro del conjunto coherente y armónico en gue funcio· 
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na el régimen adoptado y con )Jase en el cuai ei 
Gobien;o estructurará un . programa- serio de desceri

. tralización minei:a técnica . y económicaniente viable 
o que termine con las .prácticas obsoletas de centrali.· zación vig·en tes. 

Numeral decimoquinto. 

· Una de . las principales ra·zónes de la explotación 
. informal de las minas en Colonibia es la dificultad 
." burocrática y de trall1itómanía . para la obtención de 
. los respectivos títulos . Si el nuevo código plantea so-

luciones adecuadas a este problema, lo contrapuesto 
deberá ser la total prohibición a actividades mineras 

. sin titulo o autorización . gubernamental respectiva. 
Esta facultad definirá qué se entiende por ejercicio 
ilícito de actividades mineras - y  determinará las san. 
ciones . a que. dé lugar en concordancia con las dis
posiciones pertinente contenidas eli los Códigos !Penal 
y de Procedimiento. 

· 

Numeral decimosexto. _ 

Los sistemas 'asociativos, microempresas, , coopera ti· 
vas, consorcios, comunidades, sociedades Ol'diñarias de 
minas y demá�· entes jurídicos a los que se refieren los 

· Códigos de Comercio, Civil y de Minas vigentes cuan
: do · -tengan objeto sociai para desarrollar actividades 
_ mineras, deberán. ser sometidás a una reglamentación 
· especial en la medida .que tales personas jurídicas re

ciban títulos mineros o estímulos especiales por parte 
' del Estado. 

Esta facultad se refiere a la readaptación de la so-
. ciedad ordinaria de minas a la vida del país ·como -
. un mecanismo legal dé ·fácil rriariejo para los empre

sarios mineros. Lo..<> sistemas asociativos, cooperativos 
. y microempresas como metodo apropi�do para la rea-

' lización de actividades mineras en .explotaciones pe-
: queñas reg·uladas bajo estos medios, será una forma 
. de organización y apoyo integral a la minería de sub· 

sisten<;ia y a la pequeña . El consorcio como asociación, 
o acción concertada eritre varias personas o entidades 

· para · la gestiÓn de intereses comunes o r·ecípi'ocos, en 
: la actualidad no constituye una. asoc:.ación como las 
' conocidas por el derecho . privado, ni una sociedad 
· mercantil o civil propiamente dicha, sino, que se. ha 

venido perfilando como una nueva categoría de per
_sona jurídica de fre_cuepte uso · en l:a. vida del país 

· y aún sin suficient-e y adecuada reglamentaciói�. Me 
_pare_cé por tanto · de máxima importa.ncia y un gran 

avance jurídico que en materia de minas el nuevo 
· · Código señale un concepto claro y preciso acerca de 
· la naturaleza consorcial como una categoría nueva Y 
· diferente. · 
. Por su parte la comunidad minerá se pue¡le PI'esen
. tar cuando varias personas obtienen uh mismo título 

· ; minero o inclusive cuando ·dos o má.<;. personas -explo
tan un mismo depósito, yacimiento o niina dentro del 

. ma!·l!o de un mismo título. 
· L-a facultad solicitada contempla las qisposiciones 

sustantivas · Y  de procedimiento que :regulen tales sis
·. temas. 

Numeral decimoséptimo. 

La entrega. rápida de los títulos mineros y su amplia 
' duración, 1;1 asistencia técnica por parte del_ Estado, 

la prestación del crédito -minero a tr;wés 'de los fondos 
de fomen�o minero implicará necesariamente el for

. talecimientó del Ministerio de Mim:s y Energía para. 
· desempeñar en - fonna · ad·ecuada la :labor "de fiscaliza

ción e interventoría de las actividades .-mineras desa-
rrolladas en el país. Tales labores las podrá realizar 
en forma directa o a trav,és de contratación con entes 
especializados como las universidades, asociaciones, etc; 
Esta facultad atina al rediseño de las . funciones co
l'l'espondientes dentro de la estructura administrativa . 
del Ministerio. 

· 

Numeral decimoctavo. 

;En los países en desarrollo la protección del medio" 
ambiente por actividades mineras 1:e · ha convertido en 
un hecho de trascendental importancia por la impli· 

: cación de impacto que la explota.ción de las minas 
oéasiona. En el caso de gran mine1ia, esta protección 
se. aseglil'a principalmente en los convenios pata cada 
proyecto en concordancia con las disposiciones �-el 
Gobierno. En las explotaciones pequeñas .y medianas 
det:erá. ser aplicabie la legislación general con los re-

. glamentos de protección. para red.ucir al . mínimo los 
daños. Por tanto se requiere la a dopción de disposi
ciones especiales sob1;e la eliminaeión de los desechos 
y-la restauración de .la tierra . después de su utilización 
con fines mineros, la descarga de desechos en el aire 

·o el agua, .etc. . · 
Mientrás dura la explot!l,ción ' de. una mina, se deben 

vigilar continuamente las consecuencias para el aní
biente utilizando mecanismos tales como la inspección, 
fianzas· de cumplimiento o garant[as bancarias, . fondos 
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. especiales para la reparación de los daños; atribucio-

. nes para iniciar ac_ciones judiciales para hacer cumplir· . 

. !as ob1igaciones. . 
La regulación · de · las cuestiones ambientales me

. di ante . r-eglamentos sobre la base de · la política general 

. contemda en el Código de Minas' ¡;s un método que 
puede tener muchas ventajas en cuanto permite al 

. Gobierno modificaciones a medida que se perfeccio
nan nuevas técnicas_ y conocimientos sobre la pro
tección ambiental en relación con la minería. 

Análogamente, durante la explotación las entidades 
encargadas de. la protecdón del ambiente _(Inderená, · 

. DNP, Minminas, Corporaciones) , ·  deberán tener una 
participación en la. inspección y responsabilidad que 
asegure un equilibrio entre el punto de vista de la 
minería y del medio ambiente. 

El parágrafo del artículo primero faculta al Gobierno 
para derogar, reformar Y. subrogar las disposiciones 

· anteriores vigentes que se relacionen eón . las adivi
d�des mineras, las minas, ' depósitos y yacimientos 
romerales con · el objeto de h·acerlas concordantes al 
esquema del nuevo Código de Minas. · 

· En ·el artículo segundo se transfieren competencias 
legislativas para modificar la .estructura funcional del · Ministe�·io de Minas y Energía y dependencias u or
ganismos a él adscrit«;>s y yinculados, para acomodar
los al cumplimiento de la nueva codificación minera. 
Se debe entender que aquí se está transfiriendo la. 
potestad contemplada en el artículo 76,. ordinal noveno, 
cuando le atribuye al .Congreso la facultad del ordinal 
décimo del mismo articulo cuando habla de· "regular 

. los otros aspectos del servicio público, tales como los 
contemplados · en el- artículo 62, 132". También el ar. tículo 132 de la cónstitución Política le entrega a la 
ley . la competencia . para determinar "el número, no. ni. enclatura y precedencia de los. · ministerios y depar-
tamentos administrativos". Es la ley, entonces, quien 
crea y :  organiza las dependencias de Ja .administración 

-nacional y les fija su estructura 'orgánica sus fun
·Ciones generales, las categorías de .cargos y las ·escala·s 
de remuneración que ¡:t · tales cargos corresponde. La 
ley define _ el servicio a prestar por el Estado y señala 
los orgap.ismos administrativos · encargados de ejecu
tarlos como su objeto propio. 

La facultad solicitada por el . Gobierno determina la 
posibilidad de readecuar las funciones del Ministerio 
de Minas -y Energía como lo señala la Ley P de 1984 
y de sus OJ:ganismos adscritos y vinculados existentes 
o que se lleg·aren a crear .. · ' 

Así mismo se faculta al Gobiei'I1o para crear el 
Fondo de Fomento. ' Minero con los recursos en · la 
forma y objeto que el Código señale como instru
mento de. apoyo económico para desplegar la política 
de asistencia técnica y crédito minero especializado. 
. La creación del Fondo de Fomento Minero, 
parece estar autorizando la creación de una entidad 
descentralizada. Ello es perfectamente ajustado a la 
Constitución, pues el artículo 76, ordinal noveno ( desa-: · n·ollado por el Decreto-ley de 1968) , lo. permite como 
función del Gong�eso realizable mediante- ley, y, en · 
esa medida, transferible mediante ley de facultades. 
Sin embargo, es necesario que el texto de las facul
tades aclare explícitamente la naturaleza jurídico
administrativa del Fondo cuya ci'eación _se autoriza ; 
aclarar, entonces, si se trata de una dependencia pre
supuestar del ministerio o si tendrá autonomía o algún 
g-rado de descentralización. fu_ncional. El proyecto no 
es explíc¡to en este punto y tal silencio podría generar . 
eventuales demandas de inexequibilida·d, impugnacio
nes estas que podrían ser descart<tdas con urfa mejora 
en la redacción del proyecto en estudio. · 

El artículo tercero establece la asesoría de la Co
misión de Estudio y -Reforma de la· Legislación Mi
nera <CERLM) para la expedición del Código adi
cio{lada por un Se11ador, un Representante, un consul
tor en materia de minas o geología designado por el 
Ministro de Minas y Energía, un delegado del- Mi· 
nistro de Hacienda y ·Crédito Público y otro de la 
Facultad de Minas de la Universidad Nacional de 
Colombia. 

· 
. . 

Como se ve del detallado estudio que presento a los 
honora.bles Representantes, el proyecto propuesto por 
el Gobierno es altamente importante para el. reordena
miento, fortalecimiento e impulso del sector minero 
nacional y en mérito y razón de ell<;> me permito pro
poner : 

. Con las modificaciones propuestas en el proyecto 
anexo, dése primer debate al proyecto de ley "por el 
cual se reviste al Presidente de la Repúbliéa · Íle fa
cultades extraordinarias ·para expedir un Código de 

. Minas, para ajustar y adecuar ·a sus preceptos algunas 
. funciones del · Ministerio de Minas y .Energía y de sus 
organismos adscritos o vinculados y para dictar otras 
disposiciones de conformidad con el numeral 12 deF 
artículo 76 de la Constitución Nacional". 

Atentamente, 
Mario- Uribe Escobar 

Representante a la Cámara. 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES 
f) 

Honorables congresistas : 

De acuerdo con los argume1�tos y razones e]{puest
.
�s . 

en mi ponencia para p1imer debate presento a· su con
sideración el pliego_ de modificaciones que en mi sentir · 

. se le deberá hacer al proyecto- de ley en refeí·enci�: 

El numeral 2, del artículo 19, quedará así: 

"Establecer la naturaleza y contenido del derecho de 
explor·ar y explotar los depósitos, yacimientos minera

. . les y minas de que trata el· numeral -anterior y el 
objeto de_ � los derechos ·.que otorgue la Nación soore· 

, éstos en favor de los párticulares o de empresas u 
organismos públicos y definir· . las formas y moda
lidades de adquisición y transmisión de tal derecho. 
Adoptar igualmente las disposiciones sobre actividades 
mineras tales como prospección, exploración, ex-plota
ción, aprovechamiento, fundición, . transformaciÓn co- · 
mercialización, beneficio, transport.e y procesamiento 
y sobre los actos y contratos que respecto a los mismos 
se expidan y celebren". 

El numeral 3, del artículo· 19, quedará así: 

"pefinir con base en principios técnicos y económi
cos las diversas clases de minería y dictar las dis- . , 

. posiciones sustantivas y de proc;edimiento que las re
gule, en especial en cuanto a las medidas de protección 
a · ¡a mil}eria informal o de sübsistencia · realizada pol' 
los barequeros Y. masamorreros, buscando racionaliza]) 
y dignificar sus áctividades". 

· 

-�-

o 

• •  

· El' numeral la del · artículo 19, quédará así: 
''-- -0 

"Reducir la; tarifa del impuesto sobre las ventas 
aplicable a artículos de joyeria y piedras pr-eciosas y 
semipreciosas de origen- nacional y expedir normas de 

. carácter cambiaría y tributario, distintas a los· irri
_ puestos de renta y .complementarios, en relación con 
actividades mineras desarrolladas por inversionistas, 

, p_ersonas nat�ra�es o jurídicas, cooperatt:<;as y· demáS 
s1stemas asoClatwos, para ajustarlas y adecuarlas a 
las demás disposiciones del Código y dentro de las 
orientaciones de la política fiscal del Gobierno". 

El artículo 29, quedará ·así: 

"En el ejercicio de las facultades anteriores el Go
bierno podrií. ajustar al Código dé Minas que s� adopte, 
las funciones de las· dependencias del Ministerio de 
Minas y Energía y de sus organismos ·adscritos o . 

. vinculados, existentes o que llegare a. crear. El Gobier-

. no también podrá crear fondos de fomento minero, · ' 
como un sistema especial de manejo de recursos cuya 

. administración y disposición · estarán a cargo de los 

. organismos ;adscritos .o vinculados -al Ministerio · de 

. Minas· y Energía· en la forma, objeto, recursos y 'des
tino que aquél señale". 

Atentametite., 
1\'lario Uribe Escobar 

Representante a la . Cámara. 

• 

• 


